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INTRODUCCION 

La intención de este trabajo e.1 alwrdar la instilttciún de la filiación 

desde el marco general de .rn historia. objeto y s11 prohlenuítica para 

establecerla. por lo rnal, para el cabal cmwcimielllo de la misma, es 

necesario hacer referencia a las cmtecede11tt'S m<ÍI re.motos de los qut' se· 

tenga c01wci111ientu, así co1110 a la erolución legislatil'll a que ha sido 

sometida a tral'és del tie111po y el espacio. 

Para tales efectos he considerado perti11cnte, hacer refaencia e11 el 

primer capíwlo a la e\'o/11ció11 hist.írica de las relaciones patemofilia/es, 

i11iciand11 el estudio en relaciún al Derecho Babilónico represenllldo por el 

Cúdigu de Ha11111rabi, IJlle es <'I pri111er 11rdt'nc1111ie11to legal del que se tenga 

conuci111ie1110: ens1·g11ida .H' lwce ww />re1·e referencia al Den:clw Hindú. 

por las características propias e i111eresa111e.1· que posee; después se hace 

alusión al Derecho Rvma110, por ser d antecetlentt' his1rJrico 111ús próximo a 

nuestro Derecho Positi\'(}. En este sentido 1w se puede olvidar al Derecho 

Cmuínico, que ttt\'o mayor att¡:e d11rct11te la edad //ll'dia y IJllC 111ediallle sus 

ortlenamiemos ec/esiósticos rea/i;:.ó grandes aportaciones dentro del 

Derecho de F11111i/ia. 

U11a n·z se1/a/ado lo utllerior, haré 1111 muílisis .whre la evo/11citÍ11 

legislativa 1¡11e lw11 sujiido las re/aci1111es patenwji/iales en el Derecho 

Patrio. a lrtll'és de sus 1/i\·ersas e lapas. 

En el seg1111d11 capít11/o, c11nti111111re111os cu11 los conceptos jurídicos 
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que la doctrina mundial ha elaborado, co11 lo cual tendremos 11na visión 

más clara de lo qtte significa patcmiclacl y jiliaciri11 en el Derecho de 

Familia. también abarcaré algunas generalidades sobre los mismos así 

como su reg11/ació11 legal en nuestro ac111a/ Código Cil·i/. 

Después, en el terca capí111lo se a11alizarún las pruebas ge11éticas 

más utilizadas en el derecho extra11jem Jlara cl<·tami11ar o clesc11rtar la 

.filiación; así como la rt:p1/ación de /as mi.1·m11s en sus rcspcctivC1s países, 

enseguida est1u!iaremos algunos aspectos sobre las relaciones 

patemofi/iales, pero e11foccí111Jmws u11 poco 1111í.1· a s11 perfil /e¡;islativo, para 

posteriormc/l/e prop1111er una reforma /l'gi.l'llllira en la q11e se acepten y 

adopten las pruebas gc11éticas en 1111estro JlllÍS, co11111 una 1wcva opción para 

detaminar 11 negar /11 ¡1aternidad. 

Nos daremos cue11ta que hoy en dia las pmeb11s /Jiológicas ofrecen 1111 

alto grado de credibilidad y certidumhre, por lo cual m 1w clel>erÍllll de ser 

dt•stletitulas como w1 nuevo instrumt!11to ele ¡1rueba t'll 11/tt'Stra legislación, 

ya que podrían ser de gran utilidad en los juicios de investigació11 de 

p11temidad 11 desconocimie11111 de /11 misma. 

De es/11 manera iniciaré el trabajo. con /as siguiemes pal11hras: 

Al ixual que tod11s /11s act11s l111man11s. la 

p<11emidad lw de realizarse en jiimw 

respm1.rnb/e, para eritar la existencia ele 

//ij11s mal llamados 11a111ra/e.1· o ilegítimus. 

Enero/94 ... 



CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

DE LA RELACIÓN PATERNOFILIAL 
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J.. Antecedentes históricos de la Re/ació11 l'atemojilial 

en el Derecho Babiló11ico y en el Código de Ma111í. 

ú1 figura jurídica de la filiación, e11 la antigileiiad no tenía la 

co11notacití11 t¡ue actualmente prese11fll; sin eml}(Jrgo desde los tiempo.1· más 

remotos ha sido wializwia, _r C1u111¡ue e11 forma muy general, surge con 

cierta.\' característicWi ¡u1c11lian·s t¡ue ense;::11ida an0Ji¡;aremt1s. 

En este se111ic/o ¡10c/e1110.1· clecir c¡ue 11110 de los rasgos má.I' notables del 

pueblo Babilónico fue la enorme imporccmcia c¡ue c/io al derec/zo, l>ajo cuyos 

¡iresu¡mestos se ime111arc111 fijar tocios los actos Je la vicia del hombre, y 

cuyo 1110111111ie11tv más sig11ificc1til'11 lo ccmstituye el Código ele liw11urabí, el 

cual contiene gra11 cmitidml ele textos co11 cc111te11idv j11ríc/icv muy claro e 

incluso artic11/aci11ne.1· lega/es pe1fectc1111enre coclijicculas. 

Al respecto de la vrgm1izacicÍll de la ¡i1111ilia, como célula básica de la 

filiación, !ARA PEINADO c11111entando el CMigu ele lla11111ra/Jí. nos sella/a 

que: "la jámilia estaha co11sti111ide1 por el pcu/re _r esposo, sus mujeres (ww 

esposa pri11cipe1/ y evcntualmrnte utr¡¡ sernnclaria ). los hijos ele sus mujeres 

i11c/11s11 los mloptims _r ai¡ué//os lwhiclos co11 Sii< esclavas. xi las teníll". (/) 

Del anterior comentCJrio clec/11ci111os c¡1w el mCJtrimonio en esCJ época 

era 1111 principio 111011cí¡;a1110, 1ier11 la misma le1· co111e111plaba fil ¡10sihilidad 

de otras t~sposas secundarias o ctmc11hinas. 

Para una mejor i/ustracicí11 sv/ire el w11a. me lw permitido trcmscri/Jir 

algunos preceptos /egafe.1· ntere11te.1· a las re/l!ciones pmemojiliales; 

(1) JARA PEINADO, Federiro. CMieo tle l/11m11rabi. Ed. TeC1ws S.A., Madrid. 
España, 19S6. p. 7. 
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tlebid11111ente traducidos del original C<ídigo de lf1111111ra/lí por el maestro 

Federico Lara Peinado. 

"§ 170. Si 1111 sellor a quien s11 espos11 principal le dio hijos y s11 

esclava también le dio hijos; si el padre dij11 11/gun11 vez dura/lle Sii vida 11 

los hijos que /11 esc/11m le lw/>ia dado "Sois mis hij11s" y si los lw contado 

emre los Je su esposa inicial. de.1·¡111¿s de 11ue el p11dre haya muerto. los 

hijos de la esposa pri11cipal y lus hijo.1· de la esc!11l'11 se distri/111ir<Í11 

equitativ11mente Jos bienes de la h11ciend11 !"'rema. 

§ 171. Si los hijos de 1111<1 esc/111·a no .filerw1 reconocidos por s11 padre 

miel:fras vivía. no tendrán derecho a la herenci11 paterna únicwnente se les 

concederá m1to111drica111enre /11 liberrad. sin que sol>r<' el/ns los hijos 

legítimos p11dieren rec:lamar derechos. 

§ 171 (t\). Y si el padre no dijo durante s11 vida a los hijos que 111 

escilll'a le había d11do 'Sois mis hij11s'. des1111és de que el padre haya muerto, 

los hijos Je la esclal'a 1w purtic1¡umin de los bienes de la hacicnd11 cu11 los 

hijos de la espos11 princip11I. Sin e111bar¡;11 se l'llncederd /11 libertad 11 la 

esclal'11 y a sus hij11s. sin 1¡u,- /11s hijos de la espusa inicial ni ella puedan 

reclamar a los hij11s de la esc:/11\'11 para /u sen'id11111hre". (2) 

Resumiendo, podemos decir que en cu1111111 11 la p11temidad. el 

Derecho Bahihínicv co11sideralw rn11111 hijos legítimos a los pmcn•a<ios con 

/11 esposa pri11cipa/, por lo que respecta 11 los hijos habidos c11n su segunda 

esposa o con su escla\'a, les era permitido .\"lt recunocimiento, en l'irtud del 

(2) Cfr.: /ARA PEINADO, Federico. CMjeo dr lfomurabí. Ed. Trenos. S.A .. Mudrid, 
España. 1986. p. 145. 
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cual sólo les otorga cierttJs be11ejicitJs, c11nsistenfl•s en: el dereclw a recibir 

una porción de herencia casi eq11il'(1/e11te a la de los hijos /e¡;irimos, siempre 

y cuando el padre los n:cv1111ciaa, en caso contrario. éstos perdía11 sus 

prerrogatims pmrimonia/cs, pero tanto el hijo como la madre te11ía11 

derecho a la libertad. Por el simple hecho del reconocimie11to del padre, 1w 

cambiaba su situación jurídica de hijos ile1.:ítimos y de inferioridad con 

respecto a los legítimos. 

La filiación materna 1111 .ff disc111íc1. w1 que se comprueba con la 

simple 11m11ralew del parto, siendo así prewrson·s de la máxima romana 

"Marer st•mper cerio esr''. 

Por lo que respecta al Cúdigo de Ma111í. por fallil de textos y 

clocumento.\' que aporten datos sobre el tema; J"ó/o comentaremos In 

sig11ieu1e: 

El Código de Mo111í repre.wuatil'll de la 1·11/tura de la !11di11, 111e11cio11a 

como p1mw 111ed11/11r al re.1pecto Je la ji/iaciiín q11t' "se excluía de la fo111ilic1 

a los hijos ad11/1aiiws e i11ce.1w11so.r. decía tambié11: "todo hijo dado al 

mundo por ww mujer que haya tenido comercio camal con utro /romhn: 

clistinto de su marido, 1w t'S hiju legítimo de esta mujer; de igual modo. el 

hijo e11gendrodo por un ho111bre en mujer ajena, 1w perre11ece 11 este 

hombre". (3) 

Como se desprende de los anteriores datos, podemos apreciar que la 

/e¡:is/aci1Íl1 Hincltí es muy rZ~ida res¡1<'cto a la comlucta irresponsable de 

(3) Endclnrrdia Juridica Omeha. Tomo XII. Ed. Driskil/, S.A., Buenos Aires. 
Argeruina. 1987. p. 210.-
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patemidad de los progenitores que tienen relaciones fuera ele/ matrimonio, 

sin embargo al establecer tales disposiciones, afecra a los menores que de 

ninguna manera tienen fa culpa de haber nacido en esas condiciones, ya 

q11e al respecto los marca cm1 el calificatiro infam11nte de hijos ilegítimos 

no sólo respecto al padre, sino que también respecto a la madre. 

2.· La relación Paternofilial e11 el Derecho Romano. 

F11e en la legislación rommw en do1uk 11parece por primera vez el 

término filiación en la forma y alcancc's q11e actualme/lfe representa. 

Al re.1pecto LEl\/US GARC/t\ opina c¡ue: "filiación es un término q11e 

deril'a de la pal11hra /mina 'Fi/i11.1·' que signijica hijo. ColLrecuenteme/l/e 

por filiación debemos efl/ender la re/aciún de pare/l/esco q11e se eswh/ece 

e/lfre el padre y los hijos. Se habla de filiación lcxítima o ilegítima, según 

los hijos nacieren o no de padre y madrt' 1111ido.1· mediante iustae n11ptiae 

(Justas Nupcias)".(./) 

Es de nolllrse que en el Derecho Romano se distinguían dos clases de 

hijos: los "!11sws" (Hijos frgítimos) y los "Spurri" o "\'11/ga concepri" (Hijos 

ilegítimos o nawra/es), c/asijicacicín c¡ue como se aprecia atiemk a la 

situación jurídica que presmra11 /os progenitores a/ 1110111e1110 tle concebir a 

los hijos, ya que los primeros eran los pmcrt'ados elllrt' el padre y madre 

(./) LEMUS GARCÍA. Raiíl. Dcr.:c/10 Ronum'" Ed. Umusa. México. D.F .. 197./. p. 
71. 
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unidos en legítimo matrimonio. en cambio los segundm· son aquellos que 

11ace11 de relaciones fiiera del mmrimonio. 

Lo maternidad era y ;-igue siendo fácilmente demostrable por el 

simple liecllo del parto, dada .\'// naturale~a. La paternidad desrn11.1·a en la 

presunción "Pater est" t¡ut'm 1111ptiae demo.<trae ", tal pre.rn11ci1í11 se trataba 

de 111w simple aceptacitin de derecho que ha pasado a las legislaciones 

modernas y a nut'stro Código Civil. que cm1.riste en cvmiderar procreados 

por el marido a los hijos dados a luz después de los 180 días de la 

cele/Jraciiín del marri111011io y allle.< de los 300 días de su disolución. No 

obsta/lfe, esta n¡mna admire prueba en collfrario. 

Al respecto \!ENTURA SIL\'A. menciona t111e: "la ley romana confería 

al marido la patria pvte.1·twl sobrl' lo.< ilijw procreados de/lff{I de le11ítinw 

matrimonio de acuerdo a los plazos establecidos con anterioridad, de la 

cual se despremiítm cierras presunciones csta/Jlecidt1s t'n esa époct1, que 

eran: !t1 pre.1w1cilí11 "furiJ Ti111/um" .r la "Juri.r et de fllrt'". La ¡>ri111ert1 se 

refería a los hijos nacidos durante el 111t1tri111onio, como hijos del marido. 

presunción que acr<'dirt1ba la paternidad dt' los hijos: la .rex111ula se referít1 

al plazo estabh'cido pt1ra los hijos tjUC nacieron t111fc.1· tk ft1,. //i(i días de 

celebrado el matrimonio y ties¡111és tle /0.1· 300 días de JI/ disolucilín" (5). Es 

decir. en /a época del Derer/10 Romano se admitían pntt'/}{/J en contra de la 

pre.rnncitín de la 1wtemit!ad. teniendo el padre libertad para negarlas a 

pesar de qu~ el nacimiento /111/Jiese ornrrido dentro de los plazos lexales. 

Con mayor raz.rín podía hacerlo tratti11c/o.re: dt' hijos naturall'S. !'ara t!.\·te 

(5) VENTURA S/l\1A, Sabino. Drrrcho Romano . .Ja. Edidán. Ed. Porrúa. t.Uxic1J, 
D.F .. /975. p. 8.1. 
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supuesto se concedía la "actio de lil1eri t1g1wsce11di" a los hijos y /11 "11ctio 

de p11r111 11g11oscendo" a 111 m11dre. con el jit1 de prob11r 111 patemid11d 

desco11ocid11. 

Un11 institución pmpi11 de la IÍlrima época, es la legitimación 11dmitida 

en pro de los hijos habidos con conrnbi11a, o "/iheri 11a111rales". Pero no 

todos los hijos fruto Je uniones extra11u1tri1111111iales podían ser legitimados, 

sino solamente aquellos nacidos del c1111cuhi11ato. Y11 que los hijos espurios 

no tenían j11rídica111e11/t' padre. en c1111sc:rnencill era imposible .rn 

reconocimiellto y por ende .rn /egitimació11. En cambio la m11temidad 

siempre es cierta (l\!ater cata sempa e.H). 

En lo 1¡111• respecta a la legiri111aciá11, ésta presume una relación 

natural de p11dre 11 hijo y sirve para estableca la patri11 potestad, siendo u11 

11cto por el cual 11dq11iría11 la condición de legítimos los hijos naturales 

nacidos de concuhinato, y como nos narra EUGENE PETIT, "la 

legi1imació11, e11 el sentido propio, indica ciertos medifü por los cuales /us 

emperadores cristi11nos, para f11v11recer /11s uniones reJiul11res permitieron al 

padre adquirir la autoridad p11tem11 sobre los hijos naturales nacidos 

exclusiwune11te del concuhi11ato". (6) 

J,;1s procedimientos para lograr la leJiilimación desarrollados en esta 

época sv11 los siguientes: 

11) Matrimonio subsi}iuiente de los padres. 

b) Ohlacirín a la Curi11. y 

e) Rescripto imperial. 

(6) PETIT, Eug(ne. Tratado Efemmta/ dr Drrt'clw Rnmano. Trad. por D. José 
Femánde' Gonzá/es. Ed. Nacional. México. /978. p. 117. 
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Mediante el matrimonio rnbsi¡:uieme de los padres, para que los hijos 

pudieran ser legitimados. era preciso que /111hiese11 11acido de personas 

elllre las cuales 110 existía ni11¡:1í11 impedi111e1110 para camraer matrimonio al 

mome/lto de la crmcepciá11, en es1e semido S<' acl11ía a los hijos adulteri11os 

e illceswosos, así como cu¡uellos ¡wdn•s te11ía11 al111111a proliibiciún legal o 

temporal para casarse. Por medio de '"'ta das<' de /egiri111aci1í11, el lzijo 

emraba como ag11ado c!ll la familia ci1·i/ del padre. 

Ohlacici11 a fa Curia.· "Esta forma de legitimación fue creada por 

Teodosio 11 y \'alentüw 111. y permirfo al padre que ruvicse 1111 hijo 11C1111ral 

legitimarlo, 11frecié11dolo en la curia 1fr su villa natal si era varú11; y siendo 

mujer. ca.wíndola con 1111 decurúí11. Los decuriones se encargaha11 de la 

recaudaciiín de !ns impuestos, tfr modo <¡U<' los Emperadores ofrecían al 

padre la autoridad pareml/ sobre el lzijo 11lllural que ingresaba a la curia. 

exigiendo, 11demás, que el hijo tll\'iera 1111<1 ji>rr111w 1whiliariu de 25 fa11egas 

y mw dote ig1111I para la hija. Esw legitim11ció11 proclucía efectn.1· 

restringido.i, ya que el legitimado, sigue sie11clo extr<uio a los ¡>cJrierttes del 

padre". (7) 

Esta forma de legitimt1ciú11 1w procl11cí11 los mismos efectos c¡11e por la 

forma a111crior111e111e se1i11/{/ll11. y11 que d vínculo jurídico que se establecía 

era 1ínica )' exc/11sivame111e e11tn· el que legitimaba y el legitimado, 

perma11ecie11do al margen de los dt•nuís/amiliart•s del padre. 

Rescripto Imperial.- "Est11 forma de legitimar 1111ció e11 la época de 

------------------- -· -·-----· -------~ -------------- --
(7) BRAVO GONZALEZ. Ag11.rtí11 y BllA VO V. Bearri;., Primer cur<o de Drreclm 

&!.wu!Ju. Ed. Pax-Me.r. 1987. p. 128. 
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J11stiniano y creada por.el mismo, quien auroriza/!a y fvrmalizalw en casfl 

de que la madre estuviese muerta, a11se11te o casada cmi otro, y consistía en 

q11e el padre se dirigiera al Emperador solicitando la legitimación de su 

hijo o hijos naturales. fata forma de /egirimaci1ín, sólo era concedida 

desp11és de la realizacirin de 1111 examen. y en caso de que el padre 110 

h11biese concebido 11ir1¡:1í11 hijo legítimo, y que el hijo o /Jija est11viese11 de 

ac11erdo, es decir que 110 se opusieran a la /egirimación ". (8) 

"Otra forma de legitimaci1ín que el derecho mmanfl permitía 
era la que S<' realiwba por medio de testamento, y que 
comistía en la dec/aracirín de v11/1111ratl del a11tor testamemario, 
de legitimar a los hijos na111rales". (9) 

Comfl se ohserm la legislacitÍ11 romana tradujo ww situación notable 

de inferioridad a los hijos nacid11.1· }itera de matrimonio con respecto a los 

hijos legítimos, ya que en ciertos casos //epi a ne¡;arles todo derecho y a 

considerar/os f11em de la familia, ¡111e.1'j11rídica111e11te sá/a estalllm 1111idos en 

parentesco con la madre, careciendo de paternidad legal111e11te cierta, ya 

q11e la paternidad de los hijos 1w podía probarse sino so/ame/lle a través de 

las pres1111ciones se1ialadas 1111terior111e11te, al establecer q11e el marido de la 

madre era el padre de los hijos; y cesa11do esta situaciú11 c1w11tlo el hijo 1w 

hubiera sido concebielo durante d matrimonio o si por a11sencia o 

enfermedad del marido, le fue imposi/J/e toda cv/111bitaciá11 con la mujer 

durante el periodo ele la co11cepcití11. Es decir que las pres1111civ11es que se 

establecieron en relación a la pt1temidt1d ele los hijos procreaelos en 

(8) FLORIST MARGADANT. G11iller1110. Qrr<'.J.l1n Romt1110. 811. edici<in. Ed. Esfinge. 
S.A .. 1978. p. 202. 

(9) FLOR/ST MARGADANT, G11iller1110. Oh. cit. p. 203. 
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legítimo 111t1trimonio, podían ser cm11rariadt1s y destruidas si se demostralw 

lo a111eri(}rme11te se1ialado. 

3.- La relación patemofilial en el Derecho México-Colonial. 

EN MEX!CO: ÚI filiación e11 1westrv derecho se ha desarrollado a 

través de la historia en fas siguie111es empas o periodos: 

1.- Periodo precortesia110: 

2.- Periodo colonial, y 

3.- Periodo del Méxiro indepe11die11te. 

Respecto al primer i11ciso dado r¡11e pt1r 1111 fado 110 es materia de 

nuestro estudio y por el otro por las {JflCllS jile11tes de que se dispone para el 

estudio jurídico en cuestión, solameme voy a se1ia/ar los siguientes datos 

para formamos 11/Ul idea vaga de las relaciones patemojifiales de esta 

época, pues el muí lisis rigurosamente jurídico y exlu111stiv11 de esta etapa no 

nos es posible, por ser ésta incier/<I. 

"En /os a:.tecas, siendo este grupo d qut• tm 10 prt:t•nlinenc.:ia 
sobre los dmuís pueblt1s i¡ue /10h/am11 la a11tigua Te11oc/11itídn, 
prevalecía el régime11 patriarca/ y fa forma más comú11 era la 
m(}11ogamia. Si11 m1bargo los 110/J/es y gaerreros e11 e.1peciaf, 
pud!an ejercer la poligamia, req11irié11dose 1ínica111ente q1w 
pudiera11 ma11te11er a sm e.1¡u1sas ". (Jo¡ 

(JO) ESQUIVEL OBREGON, Toribio. Apuntes mJra /a hi.<roria del daeclw rn México. 
Ed. Puhlicidatl y Ediciones. Mt!xh-o, 19./3. p. 32. 
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Al respecto H. A/,BA. mem:imw que: 

"Si bien es cierto, la poligamia estaba permitida, existía una 
gradación jurídica entre las elposas ele 1111 solo marido, 
atendiendo a la so/emnidacl y el grado crmwlógicn con q1w 
tales uniones se realizaban, dasijiníndolas <'11 primarias y 
sernndarias, flªº tocios los hijos st' considerahcm legítimos. 
aunque sólo los hijos ele la esfJ""" (Jrinci{Jal {Jodían heredar los 
cargos y hienes de s11s (ladres en rnso ele sucesidn legítima". 
(//) 

Como se desprende efe lo unterior, t!s ele aprt'ciarse que mín cuando 

se vivía una dpoca de barharit! y .wcrijicios, existía la misma categoría 

tanto (Jllrtl los hijos nacidos ele esp11.1·os (Jrimarias como f1ª"' aquellos 

procreados con las esposas secundarias. ya que tocios eran ccmsicferados 

hijos legítimos, a1111q11e en fomw sarcástica, no gowban de los mismos 

JJrivilt!gios y prerrogarii·as. 

Re.i·(Jecro al segundo inciso, toda vez que es el tema central ele este 

punto, (JOclemos se1ia/ar lo siguit·nre: 

E11 esta etapa los espwiolt's conquistaron 111wstrv {Jaís, dá11cfole 

unidad política _r social a la t¡in· denominaron "La Nueva Espmia ", 

trans{Jla11tá111/ole a ella sus i11sritr1dones j11riclica.> "algunas otras dictadas 

(Jor la corona y que 111viero11 aplic:al>iliclacl expresa e11 territorio mexica110. 

En orden al clereclw de familia. las leyt•s ele mayor interés f11ero11 las que 

esraba11 en vigor c11 la metní¡wli y cuya l'igencia de ap/icacicJ11 St.' amplió a 

la colonia; entre e/lus t'11co11tra11ws 1111ruws "" si11g11lar i111(Jorta11cia y so11: 

(11) H. ALBA, Carlos. f,·uulfo c1m11wrndo !'ntrt' el derfclw A~reca )' e/ cÍt'rrdw 
p<Hitfro lllt'Xkt1110. México, D.F .. /CJ./Y. p. 35. 
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a) las Siete Partidas. que el sabio monarca Alfonso X emitió e11 el 

aiio 1263; 

b) Elf11ero Viejo de Castilla; y 

e) ú1 legislación eclesiástica 11 Derecho Ca11á11ico; además de, 

d) Úi Nueva y Novísima Recopi/aciri11. 

Normas todas ellas que jiier1111 creadas muclws alios antes de la roma 

de Te11ochri1hí11 por las gentes de //emcí11 Cortés y que mviero11 aplicación 

hasta el 111nvimie11tu de independencia, y de las cuales daré detalle 

enseguida. 

a) La relación patenwfilial en Las Siete Partidas. 

En las Siete Partidas. que file la codificación espaiiola de m<1yor 

importancia e11 mmeria civil y penal, que tm·o aplicación en la Nueva 

&palia, e11cm11ra111os que el concepto de ji/i11cui11 se encuentra íntimamente 

ligado al de matrimonio legítimo, al que se le dedica la cuarta partida, que 

habla de los desposorios o c<1s<1111ie11fo.\', cm1.1·idcrá11d11lo como el medio de 

instituir la familia le~í1i111a, de ahí que el Tirulo XIII de dicha partida, 

se1iala que entre "rudos los bienes, qiit• dijim11.1 e11 los tít11los ames deste q11e 

son el 111atrimo11io. es 111w de <'ll11.\' </lle los hijos que 1111.1·ce11 del son 

derechureros, e feclws .l'Cfillllli ley". 

De lo anrerior podemos deducir ifllt!, es/a codiftcacitÍ11 coloca en WJ 

ra11go .rnperior a la descendencia h•¡;ílima en relaciií11 cm1 la desce11de11cia 

110 procedente de matrimonio, 11 la que se le conoce también como ilegítima, 
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dando diferencio de trato en re/oció11 con la clasijicaci1í11 de los hijos que 

nacen seg1í11 lo condición de rns padres al 1110111e11to de ser co11cehidos, 

designándolos y explicando s11 110111/>re o trm·és de su origen, así como el 

grado que a tal origen le corres¡111111/e, en do11de lo !..t•y I ele/ Tí111lo XV de la 

IV Panida literalme/lfe expresa: "Que 1¡11iere decir fijo non legítimo. E por 

razones son atales: e cuantas 11w11eras son t'l/os": /Jiciendo: 

''Naturales. e nos /e¡dtimos, l!amaro11 los sabios anti¿;uos a lus 
fijos que 1w 1111sct•n de casa111ie1110 seg1111d ley, asi como fazen 
en las barraganas, e los fomezinos. que nacen de adulterio o 
son /echos <'11 pariellla, o e11 11111geres de orden. E estos non 
so11 fijos naturales por que son feclws co/lfra lo ley, e colltra 
razo11 11at11ral. si fijos o que son llamado,,· <!n latin "Mcmzeres", 
e tomaron este nome e partes cid l<Jtin: "Mas1111 Sce/11s" que 
quiere decir como "Pecado /11já11al", calos que son lla111ados 
manzeres. 1wscen de las mH}{t!tl'S que estm1 en la ¡mreria, e 
danse a rudos q1ca11tos a ella,\' 1·ie11e11, e poremle non pueden 
saber, rnyos fijos son los que 1111scen de ellas. E m11es. y a, que 
dizt!ll que n11mzer tallfo q11iere clezir, como 1111111zi//culo; por que 
fue maltunente e11¡;e11drado, e 1w.l'l:e11 ele 1•il logar. E otra 
1111111era ha ele fijos, que so11 l/11maclos notos: a <'.1·tos son los t¡lll' 
11ascen de adulterio; t! son llamados 11otos, pon¡ue senu:ja, que 
son fijos cmwcidos dd marido <¡t1e la tfrne en su caso, e non /o 
son". (12) 

Como se aprecia de lo anterior, ¡11nlemos mencionar que los diversos 

órdenes 11ormatil'os que /J1111 11parecido a lo lar¡:o de la historia, han 

asumido frente a los /Jijas extra111t1trimo11iale.1', diver.rn.1· actitudes c¡uc l'ltll 

desde la plena accptaciún dl' /os mismos .\"i11 11ingú11 di.\·ti11~0 co11 los 1wcido» 

de matri111011io, hasta d reclw:.o total r rnwlenatorio, lwciémlolos 1·ícti11111s 

de la negociuciún de todo tipo tlt' clert:clws. y marccí11do/os con 

(12) Cfr.: MUC/US ESCAEVOLA. Ctidi;on f\fJCJiio/ t"oncordt1do r wwt11dn. Tomo /JI 
Última c·dicián. Et!. Rt.>11J. Madrid, JCJ./CJ. p . ./82. 
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denominaciones infamantes. En el caso concreto vemos la si111ació11 de 

inferioridad en que se e11co11traban los hijos ilegítimos e11 relación a 

aquellos nacidos de matrimo11i11. 

Al respecto de la ilegitimidad, e11cc111tramos c¡11e la Ley /J del Tíwlo 

XV de la Partida IV. establece que: "Por que ra;:,ones los fijos 11011 serian 

legítimos, maguer nascit'ren de casamienro, o sea a /os.padres entre quienes 

existe alg1111 impedime11tn para t'l 111lltrimo11io de ellos". (IJJ 

Al igual que otras legislt1cio1ws, e11 las Siete Partidas también se 

adoptó el sis1emt1 de la pres1111citÍ11 de p11temidad, la cual podía ser 

co111radecida, al efecto en la Partida IV, Títu/11 XXJll, Ley IV se dice: 

"Que lo que más que 111 mu¡:er pre1iada puede traa la criat11r11 
en el vientre, so11 diez meses, e l}()Tellde si desde el día de la 
muerte de su marido fasta diez meses pariesse 11111ger. le seria 
la criatura que 11asciera e se e11tie11de que es de su maritlo, 
mag11er e11 tal tiempo 11ascid11, stÍl11 c¡ue ella bluiesse c011 .rn 
marido e sazn11 que fino, o/msi dix es/e .fi/ossoplw (lpócr11s), 
que la criatura que 11asciaa fasru los siete meses, que sólo 
renga su 11ascimie11t11 1111 día del se.\'/e11e m1•x, que es comp/ida. 
e bividiem, e debe ser ra/ crilllum por legítima del padre, e de 
la madre, que enm como e hil'icn en uno a la sazmi que la 
cm1cibio" 

collliene la pre.rnnción de paremidad legítima atribuida al marido al 

se1ia/ar: "Q11a11to tiempo tr11cr la mu~er pre11ada en el l'ienlrc seg1md ley e 

set:untl natura", cs1ablecié1ulose como prueha en contrario de la presunción 

de paremidad legítima en el Título \'lll de la Partida IV". ( f.IJ 

( 13) MUCIUS ESCJ\El'OLA. Oh. ri1. fo11w 1/1. p. 327. 

( /.1) !.l.!iJ.!.. Tomo IX. ¡1. 488. 
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En relación a lo a111erior se aprecia, la gran importancia que tiene 

para el derecho la temporalidad o evenfllalidad, tanto a/lferior como 

posterior a la celebración del 11u1trimonio o de su disol11ción; el hecho del 

embarazo de la mujer, ya que la presunción de paternidad legítima permite 

prueba en contrario, más alÍn tratándose de hijos nat11rales. 

Al respecto de la prueba de la ji/iacir!n legítima, encontramos que en 

lci Ley Vil del Título XIX de la partida IV se establecía un sistema amplio de 

pnteba que selialaba en primer término, q11e de/Jía "ser catado por fama de 

aquel logar, es decir, que como prueba se estah/ecía primeramente la fama 

o voz piíblica; también .wialaba con el mismo objeto probatorio pero 

subsidiariamente "la jura de aquél que se razona por su fijo" y en fin "por 

cualquier otra m011era que lo pueda saber"; esa pr11cba era remarcada, 

pues mandaba "El Juez del logar" dehe proceder a 11vcrig11ar la ver-

dad". (15) 

En esas condiciones, podemos afirmar que se había establecido mili 

forma de establecer la relación patemufi/ial. lromóloga a lo que 

act11alme11te conocemos como la acreditacicín de la posesión de estado. 

En re/aciún con la legitimacicírr. es importante merrdonar q11e una vez 

efectuada, igrwlalw la condicicín del hijo 11at11ral carr la del hijo rracido de 

matrimonio. Esta podía lwcer.H' dt• varias maneras: Por merced real, en 

escritura pública, y mediante testamento. 

Por merced real, al respecto la Ley 11' del Tít111<> \111 de la Partida JI' 

e.tpresa en qué manera los Emperadores, los Reyes, y los Apostólicos 
-------------·----------

(/5) ll!iJl. Tomn Ill. pp. 483, 492, 494. 
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p11ede11 legitimar los fijos que 1w son legítimos. El padre en cuyo se1iorío 

vivía, pide merce al Emperador, 11/ Rey o 11/ Se1ior, y e si cabe su ruego, e lo 

/egitim11n. son dende 11de/1111te legítimos. Era pues una gracia que podía 

conceder o 110 el poderoso. 

"Existím1 11/ respecto dos jurisdicciones, la temporal y la 
ec/esiiístirn. la primera la conceclían los Reyes y /os 
Emperadores, y la segunda, el l'apa. No había inteifere11ci11 
e11tre ambas. Legitimados por la jurisdicción temporal, el hijo 
1w podía tener honores ec/esicísticos, 1w podía ser clérigo, sino 
mediante la legitimación otorgada por el P<1pa. legitimado 
sólo por la jurisdiccián eclesi<ística, no podía alccmwr las 
altas cligniclacles ele los obispculos ni 11rzobispados". (16) 

Como se observa, de alguna manera, los hijos naturales, estaban en 

escala inferior con relació11 a los hijos legítimos. 

"Otra forma de legitimar, consi.wía en que el p11dre daba al hijo 
11at11ral al servicio Je la Cone o del Se1ior (Ley V). El hijo 
para ser legitimado debía tener por madre a u11a mujer libre. 
pues el hijo de la siem1 110 podía ser legitimado de esta 
numera, sall·o que el padre 1w tuviera olros hijm legí
timos". (171 

E11 este mismo orden de ideas, se consign11 en la ley \1/ del propio 

Tíllllo y Partida antes ciwcla, como medio de legitimacirí11: 

"El rec01wc11111ento, cleclarwulo en testamento el padre su 
voluntacl ele que se considere como hijo legítimo, a aquellos 
que anteriormente eran consicleraclos 11at1Crales, este medio 
exigía la ccmfirmacirín del testamento por el Rey, y la condición 
era que el testador 110 tuviera hijo.\" legítimos. la Ley Vil de la 

(16) MONTERO DUHALT, Sara. D.-rnlio "" FamiUa. 4a. ,Jici<ín. Ed. Porrúa, S.A., 
México, D.F .. 1990. p. 2811. 

(17) MONTERO DUHALT, Sara. í&...JJJ.. p. 28Y. 
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misma, señalaba como medio de legitimaciá11 semejame al 
1111terior, el de hacer ig11al declaraci1i11 por carra de s11 111111111 

misma, mandándola fazer a alguno de los t•scrim1111os públicos, 
que sea confirmada con res1imo11io dt! tres omes buenos, 
procedimiento por t'I cual se legitimaba 110 sólo al hijo qtu! se 
designara indiddualmenct.'. sino a todos los ht.•rma11os tJUt' 

tuviera y por tlltir.w tambi¿n aa mt'dio de leKitimacitín de las 
hijas 11arura/es, el casarlas mn un r>Jicial de alguna co11111nidad 
o l'i//a, según lo disponía la Ley VIII del Ti111/o y Partida ya 
mencío11ados ". (18) 

Podemos nmc/uir. (j/ll! la /t!;.:i1imaciti11 St' otorxaha mediante un acto 

11nilatera/ de 1·0/11ntad de la.1· altas auroridmles estilla/es y eclesiásticas 

(Emperadores. Reye.1 y Papas);'!"'' en vírrwl de .rn podaio j11ri>"diccio11a/-" 

temporal concedían a todo aquél q11e .wliciral>a d jill'<lr de s11 merced. 

b) La relación paternoji/ial en el Derecho Canónico. 

Al respecto de este Fuero, es necesario mencionar que en rudo lo 

re/atil'o a las rdaciones familiares, 1111·0 aplicabilidad en México, 

paralelamente a las Leyes de Partida. Por lo c11al señalaré someramente 

algunos datos importante.< al tema. 

ú.1 iglesia cristiana al pasar di:: una t:lapa hist1Jrica a vtra. St:' 

convirtió en una socicdad relatil·c11mmte compleja con muchas 

ram(flcaciollt.'S territoricJh•s, la cual tm·o tlllge y pn!enzi11c11cia durante la 

edad media y que posteriormfllfe al n·r.H' t1mt•11c1:.adn ¡10r dfrersas herejías. 

cismas y diver~l'llcias; t!lll/Jt!ZtÍ ti t:!c1hor<1r _, dc,wrrollar una gran cantidad 

de normas (Cmwnes). q11e tenían como ji11alid11d y objetirn, conservar 1111 

(18) l.!.!ii!.. Tomo l. ¡1. JS5. 
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mínimo de unidad demm de aquella jm·en com1111idad espiritual. Las 

normas en cuestión fueron e/a/wradas por 1·arias autoridades eclesiásticas: 

asambleas, si11odo,\· y cmicilins en dirersus nfreles. entre los cuales pronto 

comienza u perfilarse el Papa Oi>ispo en Roma. como jefe proroco/ario, y 

luego como jefe autocrático de la Iglesia. 

"Así pues comien;:.a a j(JrmarSt' ww crecit.·nte corriente de 
normas creadas pot: los nmci/ios ecwnénicos: los concilios 
regionales y provinciales. al res¡1ecto el Papa con ayuda de sus 
apóstoles, c11111ir111aha for11111/a11Jo fos "Epístolas Decrctaft:s" o 
íl causa de sus sellos redondos las "Bulas", que come11ía11 
decisiones wmo lt·gis/ativas como judiciales. que podían sen1ir 
de precedellles para ca.111s muílogos 11 otorgamicnws de 
favores individua/es". (19) 

Es111 creciente actividad legi.1/atil'll de la l}iiesia, alcanza s11 mome1110 

rnl111i11ante en el mio 1500 en el que se hizo 1111a Sllf'<'Tl'f/111/>ilacián de todos 

los ordenamientos lexa!es y co/ccdo11es qtu! se tenían, las cuales se 

agruparon bajo el nombre ele "Corpus ltuis Cwwnici": mismas que nu s1j/o 

contienen normas sobre la orga11izacití11 de la iglesia y los sacramentos, 

sino q11e adem<Ís adoptan 1wmws sobrt• todo el panorama del daeclw; 

motivo por t•l cual es nuestra ate11citin a su i:.\ttulio r alllílisis. 

"D11ra111e el dt•sarrol/o del Dereclw Cristiano, se mtjorú la 
condicián Je los hijos t'Spiin•os y nnwra/es; primero 
acordcíndoles derecho a ali111e11111s y de .rnc:eshín, con n·specto 
ele .rn padre: St'Mtlltdo autorizando .rn /t'gitimacirJn. si /O.\' padrt•s 
contraen matrimonio r en los casos específicamente 
deter111i1111dos por la ley. 

Asimismo se sigll<' utili~i111d11 la da.l'ijicaci1ín clásica de los 

(19) FLORIST AIARGADr\NT. Guillamo. i.a /l:lrsia unrr rl Da<Cho A!t:ricano. Et!. 
J.lisuel Angel Ptirnía. Mt!xic11, /CJYJ. PI'· 71. 72. 
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liijos en /egírimos e i/egí1i1110.1 seg1í11 liaya11 nacido o 110 de 
mlllrimonio. So11 hijos lt:¡;í1i111os los procreados en matrimonio 
j11rídica111ent<! l'(i/ido o los nacidos de 1111 11w1rinw11io p11111tivo. 
Si 1111 casado hace profesión solm111< y recibe las rírdeue.1· 
mayores, le <'SflÍ prohibido c11 virtud dd voro o de la fry del 
Celibato, el ejercicio dt• lo.> deberes conyuga!t:s. !os hijos 
nacidos de la cópula c1111.n1¡:al, no si: cm1siderord11 coma hijos 
legítimos, sino como sacrilt:KOS" (2/J) 

Es en t!I Derecho Canúnico donde St' hact' una especial distinción 

e/llre hijos frgirimos e hijos es¡11írc11s, cumpre11dic11do demru de t'Ste 1íltimo 

grupo a los hijos ad11ltai11os e incestuosos, rcsultu extrmio que !zaya sido 

precisamente aquí dmidt.• n: han' tal disti11ci,ín, sin embargo se argum¿1Jta, 

t¡ut: la razón fue qm .. • rw era úd1ido culucar dentro Je lt1 misma siw11cit1n a 

los hijos lzabidas de n1111ri1111111io .1· a los hijos nacidos de 111111 1111iú11 

t:'.llramatrimonial, ya que los lrl}os lt:girinws trac.:ian dt: wiitin plcnmnenlt' 

válida, en 1111110 que /o.1' hijos 1w111rnles, eran t'I res11/1wlo de 1111<1 .rit11ació11 

nacida al margen de la Jev; y S<' serillla 1¡11e si bim <'S cierto que los hijos rw 

tenían cidpa alguna de t·sa sitcwcián t'JJ 1¡11t' los colocahm1 frls relaciones 

ilcgírimas <le sus padres. cm1sid,•mr a 111do.1· los hijos tfelllro de 111111 misma 

situación jurídica era fomt'JJfor lm cmimces lilm•s y uniones al margen del 

matrimonio; lwch·mlo t!Sle ca{iflccilil'o como ww sanción a los pwln:s para 

efecros de 1ermi1111r coJJ las re/aci1111.:s mari1t1/cs a la ligt•r11. 

A.si 1amhiC:t1 c:n eslt1 rnm1fkacidn del tlereclw, 1:xistc la prt•.rnnciún de 

/JJ legitimidad ele los hijos uacidos dt' la esposa en procrem:frín con el 

marido, lo co11trari11 tenia l/Ut' probarse nmclttyt•111eme11tt!. St• considera/Ju 

hijo legílirno t1/ que ha nacido dcspu~s de los 180 días siguie11tt's o/ diu de la 

(20) EICHMAN. Etliuml. Manual dr Dat'clro Ecl(\ÚÍ.Híco. Trúdctcáán dt• /ti 3a. Et/, 
alemuna por T. Gtimt·:. Phián, E1l. Bn.,d1. Baralonu, E.'pmia, IY35, p. 276. 
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ce/ebració11 del marrimnnio, o dentro de los diez meses o 300 días a contar 

desde el día de la disolución ele /el comunidad collyugal. presuncióll que 

admitía prueba en cu/l/rario. 

En este urden de ideas EICllMAN, menciona que: 

"los hijos ilegítimo.r: son, 11 naturales, es decir de ¡wdr:!s que 
en el momt•nto de la conct•pcitín o del nacimiento o en 
cualquiera dd embara;:o /111hieran podido celebrar 1111 

matrimonio wí!ido, o <'Sp!Íreos. /os hijos de padres a rnyo 
matrimonio se opone 1111 impedimelllo dirimente, o adu/teri!los. 
cualldo el impeclimelllo es el del vínculo de 1111 matrimonio 
anterior, u sacrílegos si media el impedimento de profesióll 
solemne o de órdenes mayores. o incestuosos, si el 
impedimento es de co11S1111guinidad o afinidad en línea rec
ta". (21) 

Al respecto de la legitimacitin, .wiala el mismo amor que: 

"Los hijos se legitiman en virtud de 1111<1 jiccidll legal, por el 
matrimonio subsiguie111e ele los padn·s, sea por 111atri111011io 
real o putativo. pnr 1111 matrimonio celehrado o conva!idaclo a 
tenor ele los concilios 1133 r I U8. o por un matrimonio 
consummlo. En t'Sla j(1rnw ~·úfu pw.'den st!r lexitimados /os 
hijos 11a111mles 110 los es111íretJ.1"'. (22! 

Posterivrmelltt! aparece una 11ut'it1 Jf1n11a de !t.•gitimacitín, co11ocida 

como Rescripto Pontijicio, en la q11e podían legitimarse tamo los hijos 

naturales como los espúreos, qut'da1ul11 siempre excluidos de la legitimación 

la prole adulterina y sacrílega. 

Como podemos apreciar, ya en el derecho ca111í11ico, existe má.¡ 

(21) EICllMAN, Eduard. Oh. cit. p. 27/i. 

(22) /.l!id.p. 2711. 
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!11mu111iwcití11 respecro a los derec/1r1s que se les concede a los hijos 

extramatri111011iales. asimismo tuvo gran aplicocicí11 la prt•s1mciú11 de 

polemidad que hoy e11 día St' e11r11e11tra vigenle e11 nuestra legislación, 

además se permitió la legitir1wció11, la cual 110 ft<s era co11ccdida a rudos los 

hijos ilegítimos, sino sólo a aqudlt>s denominados hijos naturales, la cual se 

obtenía por el s11bsig11iente 11111trimrmio de los padres. la lt!gitimacitín 

debía hacerse cofütar en el libro rle l•autismos. 

e) La relación palernofilial en el Fuero Viejo de Castilla. 

Al respecto de este lema mencionaremos que dada la lwmoge1widad 

que ¡m:se1uab1m los ordemimientas de la Corona Esp111iofa, aplicados en 

México durante la época colonial. sú/o 111encio11are111os algunas de las más 

importa111es innovacimws que el Fuero Vit'jo de Ca.l'tilla oporra y que e11 la 

ley de las Siere Partidas 110 se e11crmtraba11 reguladas. Son dos leyes que 

merecen especial ate11ción y 1¡ue enseg11id1111nalizaré. 

"ley f. El Hidalgo pude hacer hido/go a su hijo bastardo, y 
darle q11inie111os sueldos, sin </lit' por <'Sto adquiera derecho 
para haedar e11 sus bienes, ci 1'.1cepcir111 de q11e lv 11<J111brase 
heredero de lodos sus bienes, en cuyo wso los adqctirirú iodos, 
me11os mo1wsterin o rnsafuate. 

Ley JI. El /rijo bastardo qru: se le dit're par/<' e11 ww de las 
cosas de la herencia, debení clúrsek también en las de
más". (23) 

(23) Cfr.: MONTERO DUHALT. Sara. Df"cho dr f11mi/io. 4a. et!icián. Ed. Pomío, 
S.A .. Miríco, D.F .. IY90. p. 290. 
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Sobre este <1specto ran i111¡111rt<11lle ap<1rece la disposici1ín que admite 

la legitimación por subsernente matri111011io, en donde se indica: "Si home 

soltero cm1 mujer soltera ficiere fijos, e cles1rnes ca.rnrse cori ella, estos fijos 

sean legítimos". (U) 

Al efecto aparece también 11c/111itid11 la /l'¡;itimución t¡uc los 

Emperadores. Reyes y Apostólicos podÍtm conceder en uso de sus 

atribucione.\', coincidiendo esta norma cm1 111 c011Si}i11tufa por fa ley JV del 

Título VII de la Partida IV. <¡ue anteriom1t•nte ya luz sido seiialad<1. 

Es de s11p011ase 1¡11e al igual que en fas demtís le¡ii.1'/aciones y<1 

analizadas, el /1enejicio de /11 /e¡:iti11111ci1ín 1111 se otorga a todos los hijos 

ilegítimos, sino .wíln ll w¡11cl/os deno111in11elos "1wt1:rales". Es decir a1¡11el/os 

que al momento de ser concehid0.1, sus ¡1adres solreros 110 tenían 11i11glÍ11 

impedimento para contraer justo 11111tri11wniu. 

d) [.,a relació11 patemofilial e11 la Nueva 

y Novísima Recopilación. 

Aunque fa Novísima Recopilación es un c1ímulo de normas que se 

derivtÍ de la cm1ju11ción de tudas "'file/las tfi.lposiciones jurídicas que 

tuvieron aplica/Jilidad en la Nueva Evpwl11. a 111.1 rnales se les dio solamente 

11n orden lrí¡;ico y crimolúgico a ej~ctos tÍ<' f1resc?11tw· la lw111o¡;e11eidml tfe 11n 

Código; presenta ciertos datos <fil<' ense¡;11id11 111encio1111ré. 

(U) ll!iJl. Tomo l. p. 383. 
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Uno tfe los puntos medulares es que la Ley I del Título V del Libro X. 

viene complementariame/l/c a aclarar el concepto de hijo 11at11ral al decir 

que: 

"Por que no se pueda dudur cualt• son los /rijos naturales: 
ordemmws y mandamos que e11tcmces se digan ser los hijos 
11ut11rales, cuando al tiempo que nascien·n o ji1era11 
concebitfos, rns padres podían co111mer matrimonio sin 
tfispe11sació11; co11 ta1110 que el ¡wclre lo reconozco por su hijo, 
puesto que 110 haya tenido mu¡;er ele qrtien lo m•o e11 casa, ni 
sea u11a sola. ca cocurriemla en el /lijo las cua/idacles 
wsadicho.<, mandamos que sea /lijo natural". (25) 

St• aprecia pues 11110 clara distinción entre hijos ilegítimos e hijos 

naturales. sie11do que los se¡:wulos podían legitimar.re al contraer 

111atri111011io sus padres, siempre y n11111do el .rnsodiciw padre /o 

reconociera. benejicio que 11 los clemás hijos ílegitinws (incestuosos, 

ad11lteri11os, incestuosos, sacrílegos, 11u111cch'S, etc.), les era negado por 

haber sido e11gendratlos 111111 e11 coll/ru del derecho y la 11ot11raleza. 

La acciti11 de i11vestigacitín de patemiclad es admitida en esta época 

por la Ley VII del Título IX de la Partida IV, fa Ley XI del Fuero Viejo de 

Castilla y en la Ley IV del Timlo XXIX del Libro XII de la Novísima 

Recopilación, e11 los casos de rapto, estupro y violaciú11. 

(25) 11$km.. Tomn IV. p. 326. 
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4.- La relación paternojilial en el 

Derecho de México·i11depe11die11te. 

Nuestro país se independi~a de Espmia en 1821. sin embargo el 

derecho hispano de familia no es derogado durante esta etupa y se siguió 

t1plict111<lo en el territurio nacit1nal, ya que el Estado Mexicant1 1w 

encontraba s11 acomodo y esta/1i/idad t'n esta fase de su evolución histórica. 

Aunque la situación que prel'lilecía en nuestro país, era crítica y 

desesperante, los ¡;obemallfcs 111exicant1s desde el inicio de la vida 

imlependiellfe; att•111liemlo a la necesidad de crear w1 Cádi¡¡o Civil, a efecto 

de no eslllr supeditados ti ww legislacicí11 extranjera, extmña a las 

necesidades y vivencias del llll<'blo mexicmw, esta ardua tarea finalizó c:on 

la promulgación del Cticligo Ci1·i/ de 11170. 

a) La relació11 patemoji/ial e11 los Códigos Civiles 

para el DistriJo Federal de 1870 y 1884. 

Es en el régimen del C. Benito J11tírt'Z como presidente Co11Stirucional 

de los Estados U11idos Mcxica11os, dt1nde se inicia la 1•igencia de este 

Código destinado a regir en el Distrito Federal y territorio de Baja 

California a partir del lo. de marzo de 1871. segiín precepruaba el artículo 

lo. del Decreto del Congre.rn de la Unió11 del 8 de diciembre de 1870. 

Dicho Código en su artículo 49 de1111mimí "Jueces del Registro Civil". a los 

funcionarios del Estado encargados de llemr el cnmrol de las ocws en 

relación con el estado civil de las persmws; y les ordenó que° llevasen por 
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duplicado cuatro libros, que S<' de110111i11ab1111 "Registro Cil'i/" y los c¡ue 

co11te11drían: el primero "Actas de nacimiento y Reco11ocimiento de hijos"; 

el segundo "Actas de T111ela y Ema11cipación ". el tercero "Actas de 

111atrim1111io" y; el rnarto '/\etas ti<! jilllecimi<'nto''. sie11do de mayor 

importa11cia para nuestro análisis los libros primero y tercero, donde se 

anotan los hec/ws y 11ctos jurídicos íntimamellle re/acio11ados con la 

filiación. Co11tie11e tambié11 es/11 cmlijicaciú11 en .rn ya i11dicado Libro 

Primero, Título Sexto, tm apartado especifico denominado "De la 

Paternidad y Filiación" (artíc11h>.1 31./ a 387}, en donde se c:onsig1wr011 las 

normas mt.Ís importante.\' ell relaciún a llllest ro estudio. 

El prese/l/e Cúdigo co11sen•a /a clasijic:ación tradiciU1111/ de los hijos a 

que hemos hecho referencia al hahlar de las normm extranjeras que han 

inspirado a nuestra legislación, así como de las que con a11terioridad 

estuviero11 vigentes e11 nuestro paí.1, e11 el se11tido de dividir a los hijos e11 

legítimos e ilegítimos, y a ésws de .rnbclasijicar/os en 11a1t1rales y esptíreos, 

aunque compre11diendo esta tí/tima subclasijicaciiín sólo a los incesruosos y 

adulterinos por las razrmes de separaci1í11 de la lglesia y del Estado. En 

co11sec11encia, como setia/i1 MA TEOS: 

"El orden sacerdoral \' el 1·01o de castidad 1w era11 "'' 
impedimenros de matrÚno11io, así como tampoco lo es ·la 
prostit11cilí11 de la muja (artículo 163) y por lo lll11to ya 1w 
hahría más clasificaciones de hijo"· d<'1tominados "sacrílegos" 
11i "má11ceres" o sea los nacidos dt' clérigos de orden sagrado, 
frailes o 111011jas profesas. y los hijos de prostitutas 
respectivame11te, pues todos ów.1· podían ser legítimos si sus 
padres enm casados o ilegítimos segti11 la suhdivisión de esta 
clase a que hemos hecho 111e11citi11. Sin embargo, conserva 
todavía la nefasta discriminación tradicional en cualltv al trato 
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que se otorgaba legalmente " los hijos ilegítimos, sobre todo a 
los espúreos. de q11ie11es prohi/>íú termi11a11reme111e su 
legitimación (artículo 352 y 355 ). por lo que jamás podía11 ser 
considerados como hijos legítimos. que era el efecto 
establecido para los le11írimos". (26) 

Este Código <'stableció respecto de los hijos legítimos la presunció11 

de ji/iació11 legítima de 180 días co111mlos desde la ce/ebració11 del 

m11trimonio o de111rn de los 300 dios que se si¡;11iero11 11 la disolucián o 

1111lidad del mismo. o a la muerte del marido. No ad111itie11do co111ra esta 

presu11ción otra prueba, que la de la imposibilidad fisica del marido de 

tener acceso c011 su mujer en los primeros 120 dí<1s de los c¡ue precedieron 

al matrimonio (artículo 315). En el mismo ordenamiento se selia/ab11 1111 

orden .rncesi1·n paro la l>r11eh<1 de la jiliaciún de !os hijos legítimos (artículo 

332), e.1· decir que prt:faenteme111e .1·e probarí<1 por 1<1 partida del 

11acimie11/o, y en su defecto. por la ¡wsesilín co11sra111e de hijo legítimo, 

aunque si se co11trvvertía la rnlidez del matrinumio de los padres, debería 

prese111arse el "acta de matrimonio", es1<1l•lecié11dose igualmente que la 

posición de estado de hijo legitimo te11í<1 tres elt·me11tos, es decir, Jos 

llamados: Nomen. Tract11s y Ft1ma. " set1: el 11rirnero, que e! hijo haya 

usado co11sra11te111ell/e el apellido del que pretende sea su p<1dre, co11 

anuencia de éste; el seg1111do que el padre lo haya tratado como su hijo 

legítimo proveye11d11 a su s11bsiste11c:ia. educacit511 y estah/ecimie11111, y el 

lt!rCt!ro, haber sido recmwddo cu11stmlfeme11tc como hijo legitimo por la 

familia de éste y por la sociedad (air. 335). Regulaba tambié11 otros 

aspectos en relaciú11 co11 la prueha cfr /11 ji/iaci611 legítima, tales como el 

(26) MATEOS r\LARCON, Mmmd E>rwlio1· w!nt' d Gidil•o Civa del DiHrjto Federal 
prnmu/!:ado en 1870 con <tnotacionq rrl'.!JilllJ_JLÍQ5 reformas del Códicn de 
lflR-1. Ed. J. Valdet y C11m1. ~lt'.tico. /885. p. 160. 
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ct1so del /Jijo que 110 estuviera e11 /!Osesiti11 ele la ./iliacitÍ11 legítimll y la 

prete11diera, debiendo acreditar e11to11ces: el 111atrimo11io de ~-u madre cm1 111 

persona que /!rete11diera ser su padre le¡;ítimo, llsÍ como su llllcimie11to 

d11r1111te ill época del matrimonio o ele111ro de los 300 elías sig1iientes a Sii 

disolucití11. y por 1í/timo .rn ide11tid11d persmwl (articulo 337). En este 

Código se ampliaban los medios /!rohawrivs de que se ha hablado para 

acredirar lajiliaciá11; exte11elié11e/11los a los "medios oreli11arios de prueba", 

siempre que en el acta ele nacimiento /111biere al¡:wia fah"edad u omisión 

(artículo 338), 11wncimu111do también 1¡11e la prueba e11 contrario se ¡wdía 

demostrar por cualquiera de los medios permi:idos. Asimismo se regula 

amplit1mente la acción de rec/1111111cirí11 de esrado, qui seglÍn se1i11la 

MATEOS: "fa la que se ejerce por d hijo o por s11.1· lierederos, prete111Jiendo 

perte11ecer a determinada familia por rnzú11 de s11 jiliació11, 11ormwulo la 

prescripción y alg1111os aspectos ltrocernles de la misma (artíwlos 3./0 a 

346), llSÍ como la de "co11trarliccirí11 de eswdu ", 1¡11e como i11dica el mismo 

autor "Es la acción que tiene por objeto repeler al liijo de la familia a la 

cual pretende pertenecer, sea que se e11cue111re o no en ¡wsesirí11 del estado 

que se le dis1mte (artículos 347 y 3./8)". (27) 

Este Código, co1110 a111erior111e11te se sella/a, admite la legitimación de 

los hijos 11at11rales esta/Jleciéndosc comu 1í11ica forma la del "s11lisig11ie11te 

nllltrimrmio de los padres", .rnrtie111/o <J<·ctos alÍ11 cuando emre dicho 

matri111011io y el nacimientn rle los liijos /111IJiera habido otro matrimonio 

(art(c11lo 353}, también esta/Jleciti rn rawwcimie1110, el que podía ser 

vol1111tario o forzoso, según q1ee procediera de 1111 acto espont<Í11eo o como 

(27) MATEOS Al.ARCON, Mmuwt. Q&ri[. ¡>. 265. 
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resultatlo ele ww sentencia tlejiniti\'ll y ejecutoriada c111e tlec/arase la 

filiación tle hijo legítimo. En tales concliciones se req11ería para el 

reconocimiento vol11mario, la volwuad Je/ padre o de la madre que 

reconocían al hijo ilegítimo t/IH! H' tratast•, pmliendo recmwcerlo ww de 

ellos o ambos tle conuín acuerdo (artículo 36-1), prohibiendo cualltÍo 

1111/>iere reconocimiento separado, al paclre o CJ la madre hacer la 

tlec/aración en el acto de raonocimfrnto a 1w111bre del otro progenitor. así 

como de exponer circumtcmcia alg11nC1 ¡wr la mal ¡mcliera conocérst!le y 

ordena q11e se testarcín de oficio las palCJbras c¡11e conmvieran tal revelació11 

(artículo 36X), wlemcís prohibe al fwicionario o notario. que al efecto 

interviniera, que comillliera lll violllción de esa prohibición blljo la 

ame11aza de imponerle lll pena de Jestitucicín de .rn empleo o cargo (llrtíc11lo 

6./), sin perjuicio de q11e se le i111¡msieran las pc1ws que la ley penal 

setialaba para el delito Je jiifredml y la hulemnizacián Je Jatios y 

perjuicios. El rt•cmwcimiento ni/o s1trtía efectos n·s¡u•cro de quien lo 

hiciera (artíc11lo 366). También se requería rl crmsentimie11ru de la per.rnna 

q11e iba a ser reconocida como hijo si se trataba de 1111 mayor de edad o del 

tutor q11e tuviera, o del q11e para este wso le desiMtuire especia/me/lle el 

juez, si se tratllba de 11n menor ele eclad (artírnlo 377), teniemlo derecho el 

menor as( reco1wciclo de ralauwr contra rn reconocimiento lll llegar a su 

mayoría de eclacl, siem{lre q11e lo hiciese ames de Clllltm mios si antes de su 

mayoría ele eclad .lllflO del reco11oci111ie11ro y si 1w lo SllflO, dese/e la fecha en 

que tuvo conocimiento. 

"El e1rtírnlo 370 prohil1ia c1/Jsolurw11e1Jte la investigación de la 
paternidad Je los hijos ne1ciclos /11era de matrimonio, tanto en 
favor como en contrll del iiijo; {lermitiéntlose sin embargo, la 
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accici11 c1wndo el hijo estuviera e11 ¡wsesió11 de e.mulo de hijo 
legítimo (artículo 371 ). asimismo se establecienm como 
excepcio11es parn /ti co11cesiú11 de i111·estigació11 de filltemidad, 
en los casos de rapto o 1•icilaciá11, a petición de parte 
interesada, siempre que la época del delito coincidiern con la 
de la conce¡1ció11 (artículo 3115 ). E11 cw11bio, consig11aba la 
libertad de acción, res{lecto a la investigación de la 
maternidad, para lo cual deherítm de coincidir dos 
circunstm1cias: la posesitÍ11 de estodv de hijo nat1m1/ de la 
madre y que el hijo reclt1111ara el reco11oc:imientn (t1rtículo 
372), para lo c11t1! se establecía que In posesió11 de estado 
podría justijicarse co11 r<specto de itl madre 11atura/ por 
cualquiera de los medios ordi11arios de prueba, es decir que la 
madre lmbía cuidado m lactcmcia, su ed11cacirí11, así como que 
le recmwció y tratá como a "" hijo (artículo 373), es decir se 
se1ialaba que /11 obligació11 nmtraída de dar ali111e11tos, 110 era 
por ~"Í prueba 11i aún ¡m:s1111cirí11 de paternidad ni de 
maternidad, 11i podía alegarse co11 razó11 para que se 
cu11cediese la acción de éstas (artículo 374), ya que deberíar1 
,·oncurrir los requisitos imteriornwme indiccufos. 

La fornw de reconoci111ie11tn, por tratarse de w1 acto 
solemne, requería cierws formalidades rígida.\' pt1ra hacerse, 
es decir que solamente podía hacerse: er1 la pt1rtida de 
nacimiento ame el Juez del reRistro n\•il. o por medio de acta 
especial, ame el misnw funcimwrio, por escrit1trn ¡nihlica, 
testame11to o por co11fesiá11 j11dicil1/ directa y expresa (artículo 
367), seliala11do también que el reco11ocimiento tenía carácter 
de irrevocable, disponiendo que si era hecho en testa111e11to, 
CHÍll cuando YC revocara t!ste, 1w se rt:\'t1caría l'I reconocimíe11to 
(artículo 381). Súlo Sé pcrmiTÍLl.t/llt' i11tt•11tcm111 las acciones de 
investigació11 de paternidad o nwternidad, e11 vida de los 
padres, o si éstos habían fallecido durnme la me11oría de edad 
de los pr~s1111tos hijos. éstos podían imemar la acdcí11 antes ele 
que se cumplieran cuatro mios a la e111t111dpm:id11 u adquisicióf1 
de su mayoría de celad (artículo 383)". (28) 

(28) Cfr.: MATf.OSAV.RCON, Mwwd. illviJ. p. 2U9. 
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CODIGO CIVIL DE 188-1.- Frie expedido durame el régi111e11 del 

General Ma1111el Gonz1í/e;:, !'11 en p/l'1111 paz nuestro país, y más que un 

nuevo Código es el mismo Ccidigo Civil de 1870, reformado y depurado, 

reduciendo el causismo e i11trod11ciendo como cambio fundamenta/, el 

sistema de la libre testamentijicació11 a difere11cia del anterior que uria/aba 

que el testador sólo podía dfaprmcr de manera libre de parte de fo totalidad 

de sus bie11es y que la otra parte regulada proporciotwlmente era e11 

sucesión legítima para los ji1miliares del decujus. 

En este C1ítligo Civil las diferencias más importantes en materia de 

fi/iacfrínf11ero11 las siguientes: 

"TrattÍllLlose de /1ijos nacidos de /u viuda que co11trajera 
segundas 1111pcias dc111ro de los 300 días siguie11tes a la muerte 
del marido, el C1ídigo de 1870 e11 su artículo 32./ se1ia/aba que 
la filiación del hijo 1¡ue naciera ce/el/fado el segundo 
11wtrimonio, sería conforme a las sig11ie111es reglas: l.- Se 
presumía hijo del primer matrimonio al nacido dentro de los 
ISO días inmediatos a la muerte de dicho esposo, debiendo el 
q11e negara la lei?itimidad, en este caso, probar plenamente la 
imposibilidad física de que el l:ijo fuera del primer marido; 
//.-Se presumía hijo del segundo marido cumulo nada despuh 
de 2/0 días co11tados elesde la celebración del segundo 
casamienro. El Código ele 188./ en .rn artículo 300 setiala ww 
tercera regla; corrigiendu la 0111isiú11 en que ir1currió su 
antecedente, refirié11dose al caso de que el hijo nasciern 
después ele los 2 IO días siRuiemes a la muerte del primer 
marido y ames de 210 días cu111<1dus desde la celebración del 
segundo matrimmiio, diciendo que er1 este caw el hij·o era 
11at11rul. Ta111bié11 difiere el Código de 1884 de su cmterior, en 
que en su artírnlo 390 sella/a entre los derechos de los hijos 
ilegítimos recrmth,ido.f, e/ derecho ele percibir una pensión 
alimenticia por ca11sc1 de muerte ele/ padre, ele la madre o de 
ambos que lo hayan reconodelo, siempre y cuanclo sean 
menores ele 25 mios tratándose ele varones o bien estuviesen 
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impedidos de trabajar, o sil'lldo 11111jeres si 1w contraen 
posterior 111atri111011io. vivieran /11111e.1tame11te, m111 c11a11do uno 
y otros fuesen mayores de 25 111los (artículo 324 fracciones l y 
11), debiendo deducirse dicha J1c11si1í11 de la masa hereditario, 
dec/orá11dose i11vficioso el testamento en que 110 se dejara la 
pensión alinwnticia indicada (artírnlo 321)". (29) 

En este orden de datos. Jlresenta 111w importante innovación en 

cuanto al reco1wcimie11to de los hijos, pues inclure dmtro de la misma, a 

los hijos espúreos, a sa/Jer: 

Anículo 100.- l<I desi¡¡11ación de los hijos espúreos se hará en el acta de 

nacimiento. y se tendrán JIº' desi~11ados JI""' 10.1· efecto.1· legales aquellos 

cuyo Jladre o cuya madre hayan hecho constar s11 nombre e11 la forma 

debida. 

Como se advierte, este Código quiso corregir las omisiones del 

Código anterior, al otorgar derecho.1· a los hijos CSJIÚreos que fueran 

reconocidos: prerrogativas que awu111e fueron benéfica.1-, los m1mrením1 en 

condiciones de inferioridad con re.1pecto u los hijos 1wwra/es, y desde 

fuego, con re/acití11 a los hijos legítimos. 

b) La relación paternofilial en la Ley sobre 

Relaciones Familiares de 1917. 

Nuestro país gozaba de 111111 sit1111ci1ín de paz hasta /9 JO, feclw en que 

estalla la revolución, primero con miras de canicter exc/11sivame11te político 

y más tarde ya con ideas ele trc111sformacicí11 del sistema económico y 

-------------------·----·----
(29) Cfr.: MATEOS M.ARCON. Mm1uc/. QJ0JJ.. p. 214. 
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jurídico q11e prel'a!rcía haslll entonces, en este sentido los legisladores 

tra1<111do de lmmaniwr y sociali~ar lt1 si111ació11 general del país. alcanzan 

su objetil'O, a¡>t1reciend11 como culmi11ació11 de dichos 1111he/os itl obra 

ftmdamenwl de la Constitución Polítict1 de los Estados Unidos Mexica11os 

de fecha 5 de fdirero de 1917. 1¡11e co11sig11a preceptos de una gran 

rrasce11<le11cia y contenido social tales como los arrirnlos 27 y 123, es/<I 

rel'a/r1citin i11fluye en el derecho de ji111ri/i11 y así en el 9 de abril del mismo 

mio se e.ipide por el C. Primer Jefe Co11.1rir11ci1111alisr11 la Ley Sobre 

Relt1cio11es Familiares, qut• modifict1 de 1ru111era ftmdamental las nonnas de 

familia de los Códi¡;os c!c I 870 y !Sli4. p11es entre las 1ra11sji>m1t1cio11e.1· más 

importantes q11e se eswblecen e11 nwreria de jiliacicín, son las siguientes: 

"Suprime la clase rradicio11t1/ de los hijos es¡níreos c111e ra11 
injustamellle habi<m estado siendo tratados por el derecho 
antecesor, sin que 11i11g111w rnlpt1 rul'ierm de s11 origen. De ahí 
que c!asijiq11e a los hijos solamente en legítimos y naturales, 
perteneciendo a esta IÍ/tima clase tle acuerdo al artículo 168 de 
esta ley, "todo lujo 11acic/o .fi1era de matrimonio", amp/ia11do en 
cansecuencia. el derecho de le¡;irinwción a rudos los hijos 
nacidos ji1era de marri111011io (arrículo 176). También 
reglamenta la jiliacicín en relación con los problemas que el 
divorcio ongma (artículo 1-13 y 153). Dejine al 
reconocimie11to como "el medio c¡uc la ley otorga para 
comprobar las rc/acioncs de parentesco emre los padres y los 
hijos habidos fuera de 111atri11w11io (artículo 188). Se 
introducen moclalidacles en relaciti11 al recum1cimie11ro. ya que 
éste p11ecle ser vo/11m11rio "forzo.rn, bu.1"Ca11do desde luego /11 
esrabilid11d y segurid11d del 11111rrimo11io, es 1/ecir que no se 
ocasiommí11, co11 motivo ele/ reconocimiento. molestias a los 
padres q11e esruviese11 casados (arrirn/os 21-1, 215, 216 y 217), 
a jin de evitar posibles desave11enci11s conyug11/cs y rrara111lo de 
darle la firmeza necesaria 11/ acro del reconocimie1110 (artículo 
193 y 19-1), esrableciemlu que el acto fuera esencia/me/lle 
irrevocable (artículo 207). es decir que no se hiciera a la ligera 
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o por ine.tperie11cia larrírnlos 202, 204 y 209), 
reglamentándose también el ejercicio de la patria potestad de 
los hijos naturales reconocidos (ar1íc11los 218 y 219). Prohibe 
la i11vesligació11 de la paternidad y la 111a1emidad ( ar/ículo 
187). se!it1lando como excepciones para concederse: en primer 
lugar, cuando se /enga la posesitill de eslado de hijo 11t1/11ral de 
1111 hombre o una mujer. siempre que la persona cuya 
maiemidtu/ o paremidad .I'<' reclama. no esri' ligada por vínculo 
matrimonial al riempo en que se pida t'/ reconoci111ie1110, salvo 
cuando el padre y la madre se lwyc111 casado y el hijo pretenda 
el reconocimie1110 para quedar le¡:ilimado (arlícu/o 197). 
indicando que la posesión de cswdo de hijo nalllral en esle 
caso se j11s1ijicarcí probando lodos los hechos consri1111ivos de 
la posesión de eslado por los medios ordinarios de prueba y 
siempre r¡11e hubiera un principio de prueba por esaiw; 
1ambié11 son e.tcepcio11es para 11ermi1ir la invesligaciún de la 
paternidad los casos de raplo y violación (ar1íc11lo 211), al 
igual que en los Ctidi¡:os anrecedemes, en s11 artírnlo 201 
se1iala que "la mujer que cuida o lw c11idado la lactancia de un 
nirio, af que le ha dado su nombre o permitido que lo /leve)' al 
que púb/icamellf<' Ira preser11ado y reco1wcido como /1ijo suyo, 
cuidalldo de Sil educación y subsi.1·1encia, podrá coJllradecir el 
reconocimienro qlle 1111 hombre haya /lecho o prerenda hacer de 
die/lo hijo, a cuyo efecro no .re le podrcí separar de su lado, en 
caso de q11e viva con ella o esté a .rn disposición. a menos t¡lle 
consintiere en entregarlo o qlle fuere obligada a hacer esa 
ell/rega por senlencia jlldicial". (10) 

Esra ley ran i111w1•adora y revolucionaria en otros aspectos, q11e /llvo 

el acieno de eliminar la ca/ifirnc:ión de los hijos espúreos, file enormemenle 

retrógrada en los dereclws que ororgaba a los hijos exlramarrimoniales, 

pues sólo les concede el dudow honor de, al ser reconocidos, llevar el 

apellido del progenitor qlle reconoce, según lo establece el arlíc11lo 2 JO de 

la misma. 

(30) Cfr.: úy robrr Rrfacionrr Familiara. Edit. EJicioneJ Andrade, México, D.F., 
1964. pp. 6, 38 a 45. 
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E11 c011c/miú11, es i11co11cehible que una ley de la 111ag11it11d que 

estamos come111a11do, por 1111 lado haya otorgado beneficio a los menores al 

apartarlos de los calificativos degradantes destinados a los hijos 

extramatrimonia/es, y por el otro haya retrocedido de tal manera en su 

selllido de justicia, quitándole a los hijos las prerrogativas de que gozaban 

en los Ccídigos Civiles a111eriores, co1110 son: derecho a ali111e111os y el 

derecho a recibir la porción corre;po11die111e de la sucésicín legitima de sus 

progenitores. 



CAPÍTULO lI 

GENERALIDADES SOBRE 

FILIACIÓN Y PATERNIDAD 
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J.. La re/ació11 e11tre Jos diversos conceptos de Procreació11, 

Filiació11, Patemidacl y Maternidad. 

Al respecto de este tema, parece ser 1111e la mayoría de autores que 

lum escrito alg1ín libro o artírnlo en 111t1teria familiar, parecen estar de 

acuerdo en se1ialar al elemento "Procreación" como fuente principal del 

derecho de familia; es decir 1¡11e 111111 pareja por unión se.rnal, tiene hijos. 

hecho q11e genera por 1111 lado el l'i11c11lo hiolcí!!ico )'por el mro. 1111 vínculo 

jurídico, el cual toma el nombre de pati•midad o maternidad, seglÍ11 

corres¡wmla, mando es 1·isro del lacio de los ¡wdres, y de "Fi/iacirí11" 

cuando se enfoca desde el ángulo de los hijo.>. 

Es decir la procreación es 1111 hecho biológico c111e e.\' regulado a 

través de la i11stit11ció11 de derecho de1wmi1wda "Fil!acicí11 ". 

Por lo anterior, queda por d1•11rcís de rallar la relación q11e t'Xi.rte entre 

los elemento.< ya descritos, toda rez 1¡11e el origen creador del l'Í11c11lo 

jiliacicín, está constituido por el acto de procreación que llevan a cabo los 

progenitores (padre )' madre), del cual se deril'lm las figuras de la 

paternidad y maternidad. segií11 c:urres¡nmda. 

2.· Co11cepto ele Filiació11 y ele Patemidacl e11 Ja tloctrina civil. 

De todas las instituciones que en s11 conjunto co11jig11ra11 el derecho 

de familia, ninguna rel'iste, o debiera tener, la gran importancia y 

trascendencia de la filiación. ya que 1w existe mayor respo11sabilidad para 
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los seres huma11os, que e/ de traer hijos al mundo y qué mejor que estén 

rodeados del amor y caritio de sus padres. En virtud de lo aflferior radica 

la importancia de nuestro a11tí/isis. 

Fue en la legislación romana en donde se establece por primera vez 

la idea de co11cep111alizar al elemento jiliacián, al respecto PENICHE, 

menciona: "Esta palahra prm•iene del Latín "Fi/ius", "Filii", que significa 

hijo y dt'll0/11 la procedencia genésica de las persmws, de tal numera que 

filiar 11na persona, significa ubicarla dentro de su familia". (31) 

Sobre este ¡11111to wn importante, GAL/NDO GARFIAS, t11ma11du 

como base la definición comentada por Plwriol, agrega: "Que la norma 

jurídica se apoya en el hecho biológico de la procreación (jiliació11 

consanguínea) para crear esa particular relación de derecho entre los 

proge11itores por 11na parte y el hijo, por otra. De aquel hecho biogenético 

se desprende 1111 complejo de deberes, obligaciones, derechos y facultades 

recíprocas elllre dos partes de dicha relación: el padre y la madre e11 u11 

extremo y el hijo en el otro. Como la filiación es la expresión en el rímbito 

jurídico, ele/ hecho biolcígico de la ¡1ruaeacicin a tocia perso11a corresponde 

11na cierta ji/iacicin, a11n rna111/o no sea sicmprc pusi/Jlc co1wcer t!sta, 

porque se carezca ele pruebas o porque éstas sean i11s11ficie11tes ''. (32) 

Respecto a lo anterior, a/¡;11110.r autores opinan lo sig11ieme: 

(31) PENICHE LOPEZ. Edgunlv. l111mdurcitit1 al dert•cho \' lecciones tÍt' derecho 
ciril. Ed. Pomía, S.A., /8a. Ed .. AH.rico, IY84. p. 124. 

(32) GAUNDO GARFIAS, Ignacio. Derecho cfril. EJ. Pomía, S.A., México, D.F .. 
1990. p. 619. 
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MARCEL PLANIOL y GEORGES R/PERT, seiiala11 que: 

"lt1 jiliaci<í11 tomada e11 el .l'e11tido muural de la palabra. es la 
desce11de11cia e11 línea recta; e11 la t¡ue se comJ1renden toda la 
serie de i11ten11ediorios que une11 o 1111<1 persona determinada 
co11 tal o culll llncestro, por alejllda que sea; pero en el 
lenguaje del derecho la palabra ha tomado un sentido mucho 
más estricto, y comprende e.\Clusivamente la re/ació11 
inmediata del padre o la madre con el hijo justificándose 
asimismo en todas las ge11eraciu11es. ú1 relaci1í11 de ji/iación 
toma tllmbién Jos nombres de maternidad y Jlalemidcul; cuando 
se considera respectivammte, por jlarte del Jladre o lll mlldre, 
por tanto, llljiliacití11 crea !í11el1S o series de grados". (33) 

Par otro lodo, RIPERT GEORGES y GOULANGER JEAN, declora11 

que: "lti Jilioció11 puede definirse como la relación que existe entre dos 

persmws. de las cuales Ullll es el padre o lll 11111tlre de otra". (34) 

Así en el mismo sentido FRANCISCO LAURENT. dia: "Se entiende 

por filiación el vínculo que ligll ll los hijos c1111 sus padres". (35) 

Como se de:q1n•11de de los 1111teriores defi11ici1mes, podemos .rnste11er 

que: la filiación, es lll relació11 jurídica existellfe entre padres e hijos, lll 

cual puede es111diarse desde diversos pu11tos de vista, lo que hll dado lugar a 

que se les denomine de distillta ma11era. ¡mes si se examino de madre a hijo 

se llama nuitemidod; si se analiza de padre a hijo se llama patemidad, y si 

se estudill de hijos o padres se le designa filiación. De mcmera que puede 

/roblarse de ji/ioció11111atema yjiliació11 paterna. 

(33) GALINDO GARF/AS, /g1111cio. Oh cit. f'· 5Y/. 

(3./) /J.llil,p. 618. 

(35) LAVRENT. Francisco. Princieios de derrclw cfril francés. Imprenta F. Barroco 
Hnos. y Cía., México, D.F .. 1893. f>. 591. 
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RAFAEL DE PINA, nos dice que: 

"Paternidad y Filiación signijica. e11 sellfido estricrame111e 
gramatical, calidad de padre. comu 111arer11idad sig11ijica 
calidad de madre, pero en el .w11ido jurídico significa la 
relación exisre111e e/l/re los padres y los hijos. La filiación, en 
su aplicación al derec/10 civil, equil'tlle a procedencia de los 
/Jijos respecto de sus padres. Signijica, pues, una relación de 
origen, que permire se1ialar 111111 ascendencia 1irecisa a la 
personafísic11". (36) 

Resumiendo, me 11rre1·ería 11 decir que patemidad y filiaciú11 son la 

misma figura jurídica, ya 1¡u.: la única dijerencia es/ribo en el sentido en 

que se les obsen•e, ya sea del lado de lo.1· (Jrogenitores con resper10 al hijo, 

o de é.1·1e con relación 11 sus ¡wdrcs. Por ello soy de la idea de algunos 

autores, re.\11ecto a la conveniencia ele 111i/izar un términu mcís técnico, en el 

cual .1·e c11111emplen ambos conceptos, //JJJ/O d de filiación como el de 

paremidad, enrencliéndme im(Jlíciro en ésre. el de nuiremidad; en esre 

sentido al igu11/ que el maestro BARROSO FJGUEROA, e.1·111.r de awerdo en 

mi/izar la e.tpresián "Re/acio11e.1· Paremoji/iales", por ser el más propicio y 

viable. 

3.· La ge11ética aplicada e11 la deter111i11ació11 de la Paternidad. 

La genérica en el dert:c/10 y en el caso específico del derecho 

familiar, tie11e w1 furum de lar¡;os alcances, ya que al respecro han surgido 

cienos problemas en relación a la derer111inació11 de la paremidad, así e11 

(36) DE PINA, Rafuel. Dt1r('clw cfr;/ 111t·xicam•. Ed. Pornía, S.A., México, D.F .. pp. 
347y348. 
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este orden, tenemos como ejemplo; establecer el vfnc11/o jurídico de la 

filiación de 11n hijo de matrimonio en el que se colllradice la misma, o de 

aquellos habidos ji1era de la 1111ión cony11ga/, lo cual hoy en día represenlll 

graves problema.\' el sa11er quiJ11 es el f!t1dre de esos hijos. 

La jili11ciún que respecto de la madre resulta fácil establecer co11 el 

simple hecho del nacimienw. 1w es así en cuanto al p11dre, pues tratándose 

de /Jijo.1· legítimos, éstos go,a11 de la pre.1w1ción de paternidad legítima, 

a1111que la misma admite prueba con contrario, en cambio si nos r~ferimos a 

los /11jos nacidos fuera de matrimonio o lla1111ulos 11at11ra/es, el vínculo sólo 

puede determi1111rse por 1111 reco11ocimic11to 1·0/1111t11rio o por sentencia jir111e 

dictada por los tri/11111a/es co111¡1ete11tes en la que se haga t11l im¡mtación. 

Por lo cual en el caso de hij'o.1 e.1·tn1111,11ri111vni11/es <!xiste 1111 campo fJrtil 

para la genética. 

Junto co11 las hipótesis anteriores, existe también la incógnita para 

establecer la patemidad de los hijos que 1w1·en de la aplirnchín de ciertas 

11umip11/11ciones genéticas que i11tervirne11 y desvían el proaso natural de la 

pmcreacir511. Me rt1iero a la i11.\'e111i11aciií11 vfern11dacián artijicial i11 vivo o 

in vitro (p11r11 lograr lo que vulgarmente ,\'e llama 11i1ios de f!robeta). o /11 

impla11tació11 de embrio11es vil'Os, o la llamada maternidad s11stit11ta y 

subrogada que comunmente se llama adopción prenatal. procedimiento.1· 

todos ellos reproha/1/es desde 1·/ p1111t1i de l'ista persono/, ra que cm1 ello se 

oculta el verdadero orifie11 de la criatura que nace. 

En virt11d de esto, la ciencia h11 avanzado en forma tan importante; 

q11e recientemente se han publicado artículos, respecto de prnebas genéticas 
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realizadas en los Estados Unidos, en la Universidad de California con el 

objetivo de demostrar quién es el pc11/ri• del hijo e11 e11tmlic/w, resultando 

que e11 u11 90% ele los casos mwliwdos, se ha probado plenamente la 

patemidad de los mismos, por lo cual creo que la genética <'11 este aspecto 

tendrá 1111 1•asto campo de utiliwcicín. 

4.- Diferentes de110111i11acio11es jurídicas de los hijos. 

E11 esta ocasicí11 1ws roca hacer un estudio sobre las dijáe11tes 

de11ominacio11es jurídicas de los hijos, 1¡11e las legislaciones han establecido 

e11 sus respectirns evo/ucio11es históricas. 

Delltro de la elesi11naciún ele hijos le¡;ítimos, se rejiere a los hijos 

11acielos dentro del marri1111111io, es decir. la /egitimielad es ww co11dicicí11 

que se atribuye a los hijos concebidos)' nacielns e11 /e¡;ítimo matrimonio. E11 

cambio la desig11acicí11 de hijo 11at11ra/ o c.1trw1111trimo11ial correspo11Je a los 

hijos co11cebielos fuera del matrimonio, es decir cua11elo s11 padre, madre o 

ambos carecen ele vínculo 11wtrimc111ial. Por tal motivo, la doctrina ha 

establecido diferentes denmninaci1111,·s jurídica.1· de hijos, que a saber son: 

hijos 11a1C1rales, adultaitws, inceswosus, es¡J1írevs, etc. 

Esta clasijicacicí11 de hijos. stÍ/o por excepción y como mera 

probabilidad lógica, pueden tener por ori11en mili familia por ser 

procede111es de relaciones accidenra/es, ocultas, clandestinas o forzadas de 

progenitores faltos de todo se!llida moral a tal ve~ de ww i11dige11cia 

absoluta y desesperante. 
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De ac11erdo e1 los es/l/dioms del dereclw rommw, la denominació11 de 

hijos se disting11ía e/l/re los ne1cidos f11era de matrimonio, llamados liberi 

nat11ra/i, o sea, descendie11tes de 111111 co11rnhina; los tiberi spurri, hijos de 

1111a m11jer de baja condición o vida desllo11esta y. por último los liberi 

ad11/lerini e incestuoso, respectivamente: en fo que toca 11 hijos nacidos de 

111atri111011io, aquí 1w había dijáe11cias. ya que todos era11 co11siderados 

legítimos hasta que no se demostrara lo contrario. 

"El dereclw histórico espmiul c/asijicó fa prole ilegítima e11 
natural y es¡nírica, subdividiendo la tí/lima en las especies de 
hijos adulterinos, incest1w.1·os, sacrílegos y 1111ínceres o 
espúreos en el sentido e;·tricto. Hijos naturales era11. co11/or111e 
a las leyes de Partidas. los habidos de harragana, pero la ley 
11 de Toro modificó este concepto, estableciendo 1¡11e se 
consideraban los hijos 11atura/es, al tiempo que 11aciere11 o 
/11era11 conce/>idos, si sus padre.i se pudiaan unir sin 
dispensación, contando q11e el padre reconozca al hijo ... hijos 
adulterinos eran los habidos emre personas de las cuales ww. 
por lo menos, esmviese casada, hijos incestuosos, /os nacidos 
de parientes en el grado en que estuviere prohibido el 
matrimonio, calificándose de simples i11cest110.rns si el 
impedimellfo era dispensable, y de 11eji1riu cuando no !<• era. 
Hijos sacrílegos, los procreados por personas ligadas con el 
1•010 solemne de castidad. Hijos mánceres. lox habidos de 
prostitutas o mujeres t!e la calle". (37) 

Las designaciones que hemos 1·isto, co11 las que se calijiw la filiación 

11at11ra/ e ilegítima, son injmtas, 110 tienen utilidad práctica alguna ni aun 

como calijicacio11es doctri11ales, ['orque el criterio que toman e11 cuenta es 

la situación de los padres, a las que los hijuY dcxde luexo son ajenos. 

El legislador del Código Civil para el Distrito Federal, sólo 

(37) ll!id. Tomo /11. p . ./90. 
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tácitamente reconoce que en el fo11tlo 110 tiene que \'er el origen del 

nacimiento (dentro o fuera tlel 11111/rimonio) con la filiación que el Estado 

debe reconocer y atribuir al hijo, claro que para ser congruente, el 

/egislatlor, con el sistema que tiene est11b/ecit!o, se rejiere a los hijos 

legítimos y al sostenimiento tle est11 calidad, pero aquí vemos cómo el 

sistema cojea, tle acuerdo a /11 que el artírn/o 255 tle/ mismo, establece: 

"El matrimonio contraído de />uen11 fe. mu111ue sea dec/11rado 
nulo, produce todos rns ejátos cii·iles en f11vor de los cónyuges 
mielllras dure; )' e11 totlo tit·mpo 01 fia•or de los hijos nacit!os 
a/l/es de la celebración del matri1111111io, d11ra11te él y 300 tlías 
después de la declaraci!Í11 tlt• 1111/idad, si no se l111hier<1n 
separado los crm.rnrtes, 11 desde rn separació11 e11 caso 
contrario". 

Esto es lo que co111111111u:11te se llama "111e1tri1111111io put111iw1 ". que se 

celebra conforme a la ley y posteri11r111e11te es tlec/arado nulo, en estos 

casos la legitimidad del hijo se establece atendiendo al mome/1/u de la 

concepción, a111u1ue después tle ello se declare la nulidad del mi.Hiio, pero 

nunca uperartí retroacti1•amenrc y ello t'S corrt:c/o y jus10. 

Por todo lo a/l/erior, es i11tra.1·ce11de111e que las legislaciones europeas 

como las latinas, incluyendo la 111exica11e1. hagan referencia a c:ienm· 

especies de hijos, puesto 1111e ellos ninguna rnlpa tie11e11 de q11e sus padres 

no retinan los requisitos necesarios que ru dla se exi¡:en para que éstos 

sean considerados legítimus y asi /Jorrar la.\· m/iosas ca/ijical'iones que 

tlest!e u11 principio fueron de.n:ri111i11atoric1.r r oje11siw1s. Es así como el 

Código Cfril de 1928 ha horrado los r:a/ificatims q11e re.rnltahcm 

degradames, pues 1mmcliaban la existencia del ser hu111a110, desde .rn 
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origen, a1111q11e en la actualidad la palabra extramatrimonial 1w es nada 

agrndable sino difamante ¡me.1w q11e se entiende t¡ue todo /Jijo q11e se 

enc11e11tre en esfCl situación, lw sitio co11ce/Jido en forma extra, fuera de 

111atri111011io. 

En el actual Código Civil, se hace /Jincapié q11e cuando el hij'o fuere 

adulterino, éste podrá solicitllr que el 1w111/Jre de .1'11 [IUdre se osi<11te en el 

lleta respectiva, pern no podrtí lwcer.H· e11 caso de que la madre fuere 

casacla y l'iva c011 su mariclo. en <ste caso se está prot<gienclo fa dignidad 

de la madre y la seguridad del 111íc/eo jimiilior. El hijo incesflwso podrá 

reconocerse, los progenitor,·s que lo hag1111 tic11e11 d derecho de t¡11e se haga 

conswr s11 nombre e11 el acta, pero se l'rohihe que e11 ella se e.\pre.H' t¡ue el 

hijo es incestuoso, esto t.'S, t/llt! d lcbislwfor t'.'ifá prott.•¡.:icnt!o, y por razmws 

evidentes, fa dignid1ul y lwnorabilid1ul de Jos padres, osí como de Jos lujos. 

al prohibir que en sus respectims acws de nacimiemo. se asiente la 

desct'f1tlencia tlt! éstos, o sea. h¡J'os ad11/teri11os t' incestuosos. 

Podemos co11cluir que ta11ro las legislaciones europeas como fas 

lati11os /Jan clasificado. dentro del derecho de familia, a los menores; 

esta/1lecie11</o para ello diferemes de11omi11acior1es de hijos, de acuerdo a su 

procedencia y, que a saber snri: 

a) Hij11/e¡;íti1110. 

/J) Hijo ilegítimo. 

e) Hij'onamral. 

d) Hijoadulterino. 

e) Hijn incestuoso. 



f) Hijo espríreo. 

g) Hijo 111á11cere. 

Ir) Hijo sacrílego. 

i) Hijo expósito. 

j) Hijo bastardo. 

k) Hijo extramatri111011ial. 

1) Hijo legitimado. 
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Creo que no hace falta sean calificados como tales. 11i que en sus 

respectims actas 11 otros docume/lfos conste alguna de estas 

denomi11aciones tcm infamwrtes y degradantes que han establecido los 

legisladores; a razó11 de esto, 11os dice ORTIZ URQU/Dl que: 

"Los hijos. qul' so11 más débiles arín- q11t· la mujer - p11esto q11e 
rri siquiera tierren la culpa de haber rracido de 1111i011es 
extramatrimoniales, a cambio de rnya i1wce11cia la ley les 
lanza al rostro la afrenta de marcarlos para siempre co11 el 
mote de "hijos nat1m1les". (38) 

5.- La filiación de los hijos nacido~· de 111atrimo11io. 

Al respecto de la fig11ra j11rídica de la flliació11, Iremos visto q11e esta 

instit11ció11 de derecho es 1111a sola. lo q11e hace q11e los autores la clasijiq11e11 

e11 legítima e ilegítima o natural, se deriva del estado civil que presenten los 

progenitores del /rijo en cuestión al momento de su concepción, 

clas1]icación que desde mi ¡11111ro de vista es innecesaria, ya que 

---·-----------------
(38) ORTJZ URQUJDJ, Raúl. Derecho civil mrxicano. Tomo JJ, Derecho dt Familia. 

Ed. Pornia, S.A .. 1962. p. 265. 
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exceptuando las diferencias que la 1111/ura/eza de ambas filiaciones impone. 

en nuestro derecho se conceden iguales prerroxativas a los hijos legítimos y 

a los hijos ilegítimos reconocidos o a aquellos cuya filiación se haya 

prol1ado de/Jidame11te y declarado por sente11cia en el juicio de 

invest(~ación de la paternidad o maternidad. Para los efectos de la patria 

potestad, de la herencia, de los alimellfos. de /os impedimentos para 

celebrar 11111trimo11io (por razó11 de 1)(fre/lfesw legítimo o 11atural) la 

equiparación es absoluta y complela. 

En primer término ana/iwremu.1· el lema de los hijos 11acidos de 

matrimo11io, el cual toma el nombre ele Fi/iaciú11 úgítiow. 

"Filiaciú11 legítima.- Se da el 11m11bre de lujos legítimos a 
aquéllos que nacen de mmrimonio te1:al. presumiéndose como 
tales los nacidos 180 días después de celebrado el mismo, y 
300 días de;pués de su disolución. por muerte, nulidad o 
divorcio. Estos 300 días comie11za11 a contarse desde la 
separación judicial de los cri11yuges". (39) 

En este se111ido SARA MONTERO se1iala que: "La filiación 

matrimonia/ se esta/>/ece cuando el hijo nace de111ro de /os plazos 

de1erminados por la ley". (40) 

De/Je advertirse que los plazos me11cionados anteriormente, y que se 

encuentran regulados en el artículo 324 del Código CM/. descansa en el 

hec/10 biológico comprobado por la ciencia médica, conforme el cual el 

plaza mínimo tle la gestacitín 1w es menor ele 180 días ni mayor de 300 días. 

(39) PENICHE LÓPEZ, Edgardo. º1uil. p. 125. 

(40) MONT'ERO DUHALT, Sara. Oh cii. p. 267. 
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Por lo ta11to todo hijo que nazca de pareja 1111ida e11 matrimo11io, 

dentro de los plazos establecidos al efecto por la ley, te11drá a su fm·or no 

sólo la certeza plena ele s11 fi/iaciá11 111atema. sino la ele paternidad con 

respecw al marido dt! su nwdrt·. Co111ra esta prcsuncicíti no se admite otra 

prueba que la de haber siclo física111ente imposible al marido tener acceso 

camal co11 rn mujer en los primeros / 20 días de los 300 que precedieron al 

11acimiento (artículo 325 del C1ídigo Cil'il!: es decir el padre tiene derecho 

en muy /imitadas circunstancias, a desco1wcer su paternidad; tema que miís 

ade/a/lle trataremos e11 forma e.rpecífim. 

a) Filiación respecto tle la madre. 

U.z maternidad es 1111 hecho el'ide11te y comprobable, por lo que la 

filiacicí11 entre la madre y el lujo resulta del solo /Jec/Ju del nacimiento. No 

importa si la madre está o 1w unida en matrimonio en d momento de la 

concepción de s11 hijo, pues nacido éste, se crea el law de filiaci<Í11 entre los 

dos por razones bio/6gicas, mismas que recoge el derecho para establecer 

entre mnbos las nms<rne11cia.> jurídicas de la jiliaci1í11. So/ame/lle en jórma 

excepciona/, cucmdo la nuulre dé a luz cla111/e.1·ti1111me111e y si11 testigos, 

abandone al hijo. o cu1111do se hace ¡>asar al recién nacida coma /11)'0 de 

aira mujer, e11 esta virtud, podrá sur¡;ir con ¡>osterioridad el reco11oci111ie1110 

de la madre co11 respecto a su hijo. 

Por lo anterior, en 1111esrra legislación se a11toriw la i11ve.l'ligacití11 de 

la matemidad, e11 la que se adopta en ¡>ri11ci¡>io d sistema libre, ya que ésta 
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se puede acrediwr por todos los medios ordi11ari11s de pn.eba, siempre y 

cuando se j11stijiq11e el parro y la idemidad del /rijo; con la 1inica limi11mte, 

de que se prolribini, c11111Jo se pretenda i111p111<1r el /rijo a una 11111jer casada. 

Los artículos 360, 385 y 386 del Código Cii·i/ reco11ocen estos 

principios para la libre i11l'estigadó11 de la maternidad, dice11 así: "ú1 

jiliació11 de los !rijos nacidos f11era de 111atri111011io resulta, co11 relación a la 

madre del solo lreclro ele/ 11aci111ie1110, respecto al padre, sólo se t'stab/ece 

por el reco11oci111ien1t> 1'0/rmtario o por 1111<1 se11tencia q11e declare la 

patemiclad". Está permitido al !rijo 1111cido fuera de 111atri111011io )' a sus 

clescemlientes i11vestigar fa matemidcul. la cual podrá probarse por 

rnalc¡uiera de los medios onli11cJrios, pero la i11dagaciú11 no será permitida 

c11a111lo te11ga por objeto atribuir el /rijo a 1111a 11rnjer casada". "No o/Jsta11te 

lo dü7111esto e11 la parte ji11al del artirnlo 1111terior, el hijo podrá investiRar 

la matemitlad, si ésta se deduce de ww se/l/encitl civil o crimi11al". * 

ú1 se11te11cia civil a la que se r•:/iere este último precepto, es que 

resulta de la acciú11 de desco11oci111ientu de /rijo legítimo por parte del 

marido. La se11te11cia criminal es la derirncla de adulterio de la mujer 

casada, debidame/l/e cumpro/JiJdo. 

Es decir, 1111estro dereclru en ww ji11ma a/Jso/11ramente ti/Jera/ permite 

que el /rijo o sus descendientes, puedan investigar Sil matemidad 

apoycíndnse en todos los medios ordinarios de pruelw permitidos, sin 

requerir, como ocurre e11 el derec/10 francés, que exista 1111 principio de 

prueba por escrito. 

Cúdigo CMI para el Distrilo Federal, 60a. ediciún., Edit. Porrúa, S.A., México, 
D.F .. p. //2 y //6. 
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b) Filiació11 respecto al padre. 

El hija q11e 11ace de pareja 1111id11 e11 ma1ri111011ia tiene 11 su f11var 110 

sólo 111 cerrew plena de s11 ft/i11ciá11 nwtema. si11n la de paternidad con 

respecto 11/ padre. 

El matri111011io trae como co11secue11cio directo la filiación 11 favor 

lllnto 1/el ltijo como del propio padre. E11 razrí11 del estado de casados /ns 

có11y11ges tie11e11 dereclws y ,/t·bere.1 recíprocos, entre ellos la .fidelidad, 

e11te11dié11dose, como la exc/usivid11d de la rdacirín S<'Xllal. En bose a ello, 

la ley otorga crédi10 a la mujer ca.1ad11 respecto a la paternidad de .\'11 hijo, 

ya que s.eg1ín los romanos "Padre es d c¡uc dtwwestra las justas nupcias" 

(Pata est qrtem juswe rwptiae de11m.1tra111). Es decir, e/ marido de Ja muja 

es el padre de los ltijos que la misma dr' a luz durante el 111atri111011io, 

siempre y c1w11du 110 se pruebe Jo wmrario, ya que <'Sta certew de 

patemidad 1w es absoluta, sino mús bien r.:!t1tiva, ya que admi1e prueba e11 

contrurio. 

e) Del desco11ocimie11to de los llijos matrimoniales 

y su procetfi111ie11to. 

Como se /111 mencionado rt!itaadw11e11te, 

"IA certeza de pmernidad surgida de matrimo11ia se establece 
a rravés de 1111a presunción que admire prueba e11 contrario, 
por eso en determinadas circ1mst1111cia.1· y dentro de ciertas 
plazos limitaliw>s, se podrá rn111radecir la misma. Solamerrre 
el marido tie11e derecho d11ro11te la vigt•11cia del matrimouio, y 
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e11 collfadísimas ocasiones. el t11tor del marido. Extinguido el 
matrimonio por muerte de/ maritlo, tendrán derecho a e111ablar 
la acción, los herederos r los terceros perj11dicados por la 
jiliació11". (.//) 

El marido podrá de.1·c111wcer al hijo nacido dl' s11 11111jer en tres 

circu11sta11cias diversas: 1) S1 nació mues de trarucurridos 180 días 

contados a partir del tlía de la cele/Jrc1ción del matrimonio; 2) Si el hijo 

nace después de tmnscurridos 300 días a pan ir de la ·autorizaciú11 judicial 

de separacici11, en casos de nulidad de 111a11i111onio o dil'f•rcio; 3) Si nace 

d11ra11te la vige11cia del matrimonio. 

En el primer caso. cuando el 111c1rido tiene plena certeza dt> 1w haber 

tenido relaciones premc1tri111oniales con .rn esposa y c1demás ig11ora/1a el 

estado de grc1videz de la misma al casarse, puede desconm:er al hijo, 

basándose e11 la certidumbre de que ese hijo 110 es suyo, y en la cu11cl11c/a 

des/ea/ de su consone al haberle oc·u/tado su 1•stado. En estas 

circ1msta11cias, el clereclw protege al marido pa111itié11d11ll' desconocer a 

quien realmente no es sil hijo. Para <JIU! pueda ejercer la acción de 

desconocimiento, se requiere que no concurran las condiciones señaladas 

en el artículo 328 del CMiiio Civil que a la letra dice: 

Art. 328. El marido 110 podrá desconocer que es el padre del hijo 

nacido dc/l/ro de los 180 días .rig11ie11tes a la celebraciún del matrimonio. 

/) Si se probare que supo antes de casarse el embarazo de su 

futura consone; para esto se requiere 1111 principio de pmeba 

por escrito. 

(.//) MONTERO DUllALT. Sara. Qlwj¡_. p. 270. 
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ll) Si concurrió al levantamiento del acta de nacimiento y ésta fue 

firmada por él, o collliene la declaración de 1w saber firmar. 

/JI) Si /ui reconocido expresame/lfe por suyo al hijo de su mujer. 

IV) Si el hijo 110 nació capaz de vivir. 

Por lo que respecta al segundo caso, el marido que desconozca al 

hijo nacido después de 300 días contados desde que judicialmeme y de 

/Jecho. tuvo lugar la separacirín provisional prescrita para los casos de 

divorcio y nulidad, tendrá que comprobar que d11rame Ja tramitación del 

juicio respectivo, 110 rn1•0 acceso camal con su esposa; pero la mujer, el 

hijo o el tutor de éste, pueden sostener en tales casos que el m(irido es el 

padre, teniendo que demostrar que durante el mismo hubo intentos de 

reconciliación, restableciéndosr circ1111srancirilme11te la vida ímima entre 

ellos. 

En cuanto al último inciso, el derecho del marido a desconocer al 

hijo q11e nace dentro de los plazos mríximos establecidos por la ley, se rige 

por lo que el Código Cil'il establece e11 sus artículos 325 y 326 que a la 

letra setialan: 

"Art. 325. Contra esta presunción no se admite otra prueba 
que la de haber sido jísicame111e imposih/e al marido tener 
acceso camal con su mujer en los primeros ciento veinte días 
de los trescientos que 111111 precedido al nacimiento. 

Art. 326. El marido 1w podrá descmwcer a los hijos. alegando 
ad11lterio de la madre, aunq11e ésta declare q11e 1111 son hijos de 
su esposo. a 110 ser <JUe el nacimiento se le haya ocultado, o 
que demuestre que d11ra111e los diez meses que precedieron al 
nacimiento 110 tum acceso carnal con su eJpo.w''. • 

Código Cil'il para el Distrito Ft'dera/, 60a. edición., Edil. Pomía, SA., México, 
D.F .. p. 105. 
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En todos los casos señalados 1111teriorme111e, en que el marido tenga 

derecho a contradecir que el hijo nacido e~· hijo suyo. deberá deducir su 

acción dentro de los 60 días. cmttadas desde et nacimiento del hijo referido, 

al que se le contradice /afiliación, si está presmte; desde el día que llegó al 

lugar si estuvo ausente. o desde el día en que descubrió el fraude, sise le 

ocultó el nacimiento. (artírnlo 330 del Código Civil). 

Será el tmor el t¡ue pueda ejacer la accfrín di! desconocimiento de la 

· patemidad del marido, mando éste se encuentre incapacitado pvr causa de 

demencia, imbecilidad u viro motivo q:ie fo prive de inteligencia, así lo 

expresa el artículo 331 del Código Civil. 

Como quiera que sea, si el tutor no ejerciera la acción de 

desconocimiento, podrá hacerlo el marido. cuando hayo solido de su 

incapacidad, pero siempre dentro del plaw d,• los 60 días, que se contarán 

a partir del día en que legalmenle se decl11re haber cesado su estado de 

incapacidad. En et caso de q11e el marido muera sin haber recobrado su 

capocidJ.11/ de ·ejercicio, serán s11s heredero.f los que puedan demandar d 

desconocimiento de ta paternidad, perv 1w podrán i11te11tar la acción Je 

desco11ocimie1110 del hijo 1iacido antes dt' t¡ll<' 1ran1curran J 80 días 

posferiores al matrimonio, si el marido, estando /lícido, no imentó la 

demanda en vida. Si la hubiere interpuesto, los herederos p11eden 

continuar/a, y esto sálo en el caso se1iafmlv anteriormente, es decir si el 

marido estaba privado de rm;1í11 cuando nució el hijo, y murió sin haberla 

recobrado. (artículo 333). 

Las cuestiones relativas a la pa1ernidad del liijo nacido después de 
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300 días de la diso/11ció11 del matrimonio, podrán promol'erse en cualquier 

tiempo por la perso1111 a quien perjudiqut• la filiación. (artírnfo 329 del 

Código Civil). 

Sobre este tema, y e11 relación al medio idóneo parn demostrar la 

paternidad, tenemos que la prueba de la filiación es s1111wmente i111porta11te 

para fa vida civil de 1111a persona, pues determi11a dos cuestiones 

fu11dame111a/es: la idemijicaci1ín del suj.:to a tri11·ó· del nombre y la re/aciún 

de su parentesco con sus progenitores y con otros sujetos, con las 

consernencias jurídicas que la jiliacitÍn y el parentesco consa11guí11co de 

otros grado.\', trae cnnsigu. por lo cual se t.•ncuentra dehidame111e regulodo 

e11 los artículos 3./0, J.Jl, J./2 y J.13 del Código Cil'if. 

El artículo 340 dispo11e: "ú1 filiacirin dt• los hijos nacidos de 

matrimonio se pr11eb11 con la partida de .\'11 11acimie11to y co11 el acta de 

matrimonio de sus padres", ínti11111111e11te re/11cio11ado con el artículo 39 del 

mi.<1110 ¡m:cepto, i¡ue dice: "El estado civil de las personas sólo se 

comprueba con las con1ta11diu relaril'as al registro. Ningún otro 

documento ni medio de prueba es admisible para comprobar el estado civil, 

salvo los casos expre.rnmertte exap11u11/ns por la ley". En consecue11cia la 

prueba peifecta de la filiación legítima _r por co11sig11i,·nte, prefere/lfe, es la 

que estatuye el arlÍCllfo 3.JO a través del acta de nacimiento y el acta de 

11111tri11111nio de los padres. Con esas dos actas se j1mijica respectil'amente, 

primero que los padres están o esruvieron casados y, se¡;11111/o, que el hijo 

fue concebido durall/e el 111atrimo11i11 de tus mismos. 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de fa NacitÍn Ita 

sustentado los si¡;uienres criterim: 
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53 ACTAS DEL ESTADO CIVIL.- Las actas del estado civil 
sólo de11mestran plenamente el acto por el c¡ue se levantó la 
partid11. 

Amparo directo 4./6511970. Ccmcepcicín Vl1rgas Santos. 
Enero 3 J de 1972. U11<mi111idud de./ \'otos. ¡umellle: 
Mtro. Marimw Rmnírez Vdzc¡uez. 
3a. Sala. St!ptima Epoca. Vvlu111en 37. Cuarta parte. 
pá¡:. 14. 

1244 ESTADO CIVIL.- La jl/i11cicín ele los hij'os legítimos se 
prueba por /11 partida de n11ci111ie111u y en su defecto, por la 
posesión comtallle ele/ estado de l1ij'o /e¡:ltimo y que si se 

. cuestiona /11 mliclez del 111atri111u11io dt• los padres. debertÍ 
present<Jrse t!l ac.:ttJ de matrimonio. salwJ los mismo.\· cnsos de 
excepción q11e /a.1· leyes expr<".1·1111, lo rnal dé /11 evidencia de 
que el legislador no quiso esta/1/ecer. co11 1m carácter abmluto 
y limitado, el \'alar prvl}(/torio de /11.1· w:tas del Registro Civil. 
La prueba de 111atri111onio o de 111 vida co1111ín y pública entre 
los supuestos co11.wrtes, sólo se exige emulo se lw c11estio11ado 
la l'Dlidez de ese 11111tri111011io, por quien tenga derecho para 
ello. 

Quinta Epoca: To1110 XXX. l'ci¡:. 9 J 5. Gó111ez Mi¡:11el 
Tomo XXXVI, l'dg. 1350. Ja,•11 Lino. 
Ja. Sala. Apt!ndice de Jurispn11le11cia 1975, Ciwrta 
Parte. Pág. 605, .Ja. Relacionada de la JURISPRU
DENCIA "ESTADO CIVIL". e11 este vo/1111ien te.1·is 1242. 

1242 ESTADO CIVIL.- El estado cil'i/ de las pcrso1ws sólo se 
comprueb11 con las 11ct11s del Registro Civil, s11/vo los casos 
co111prendidos en los artículos 40 y 341 del Código Civil del 
Distrito Federal }' Territorius Federales y Estados 
correspondientes a los códigos que en 111 rep1íblica siguen el 
mismo sistema. cum1do 110 hayan existido registro;" .re lwyan 
perdido, etc., o rnando se tietie que probar lt1 posesión 
comtante de estado o de hij'o nacido ele matrimonio. 
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Q11i11ta Epoca. 
Tomo XI Trista11 Margarita. 
Tomo XIV Velázquez Lázaro. 

Págs. 
1341 
JJ81 

Tomo XVII Contreras Margariro. 
Tomo XXI Serrer Mi¡;11ef 
Tomo XXI García J. Félix 

395 
68 

382 

JURJSPRUDENCIA 196 (QUINTA EPOCA). Pág. 630. 
Volumen 3ra. Sala, Guarra Parte, Apéndice 1917-1975: 
Anterior Apéndice 1917-1965: JURISPRUDENCIA 186, Ptig. 
583, JURISPRUDENCIA J.19, Pág. 859. E11 11uestra 
ACTUALIViCIÓN I CIVIL. tesis 1232, Pág. 620). 

1251 ESTADO CJVIL. COMPROBACION DEL. POR 
PARTIDAS PARROQUIALES.- Para la eficacia legal de las 
partidas parraq11iales. es necesario comprobar que son 
anteriores al establecimie1110 del Regi.<tro Civil y que sean 
co/ejadas por 110/ario. 

Quima Época: Tomo LXXIV. Pdx. 1186, Secretaria 
de la Asiste11cia P1íblica. Ja. Sala Apéndice de J11ris· 
prudencia 1975, Cuarta Parte, Púg. 607, Sa. Rela
ciotwda de la JURISPRUDENCIA. "ESTADO CIVIL". 
e11 este volumen, tesis 1242. 

1255 ESTADO CIVIL. POSESIÓN DE ESTADO DE HIJO DE 
MATRIMONIO. FE DE BAUTIZO COMO PRUEBA.· Para los 
casos en q11e 110 cxist<'ll tí/iros del Re¡;íslrc Civil, el acra de 
bautismo de u11a perw11a, sí puede cm1s1iwir 1111 principio de 
prueba por escrito, utilizable parn corroborar la posesió11 de 
estado de hijo de marrimcmio. 

Quinta Época: Tomo LXIX, Pá¡;. 1957. Torres María 
Concepci<í11. 
3a. Sala. Apéndice de J11ris¡m1<1"11cia 1975. Citarla 
Parte, Ptíg. 603. la. relacionada de la JURISPRU
DENCIA. "EST!\DO CIVIL". e11 esre vo/11111e11, resis 
1242. 

1257 ESTADO CIVIL. PRUEBA DEL (CHIAPAS).· Conforme 
al articulo 58 del Código Civil de Chiapas, el estado civil de 
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las personas sólo se comprueba por las constancias relativas 
del Registro )' ning1i11 otro doc11111enro 11i medio de prueba es 
admisible para comprobar/os; pero el mismo precepto agrega 
en su parre final, "salvo los casos expresamellle excepruados 
por la ley", casos en los cuales el artículo 39 del mismo 
Código, se1iala el de que se hubieran perdido los registros. 
Por tanto. en casos de pérdida de registro en 1111e se 
encontraba el acta de nacimiento de una persorn1. de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 39 y 336 del Código Civil 
citado, se puede probar ese acto del eswdo cil'il, por medio de 
instrumentos o testigos o co11 la p11.1esió11 constante de hijo de 
matrimonio y en defecto de esa posesiún, por cua/q11iera de los 
medios de prueba q:1e la ley autoriza. ~n los cuales 
indudablemente se llalla la prueba de la presunción, q11e 
resulta de /u partida parroquia/ ti~/ nacimiento del interesado, 
pues aun mando die/Ja partida no comtituye 11n doc11me11to 
público, por no referirse a acros pasados antes del 
establecimiento del Registro Civil. debe tomarse en cuetlla, 
como un elemento de basta11te fuerza presuncional, q11e 
corroborada con otras probanws. hace fe plena. 

Quinta Época: Tomo LXXXIV. Pág. 1095. Secretaría 
de la Asisre11cia P1íblica. 

Ja. Sala Apéndice de Jurisprudencia 1975. Cuarta Parte, Pág. 
607, IOa. Re/acionoda de la JURISPRUDENCIA. "ESTADO 
CIVIL", en este volumen tesis 1242. 

6.- De la Filiación de los hijos 11acidos fuera del matrimonio. 

E11 cuanto a la derem1inació11 de la fi/iaci6n nar11m/ (jiliaci611 de los 

hijos nacidos fuera de matri111011io). se presentan gravísimos problemas en 

virtud de que respecto a la paternidad no pocle11ws nu11ca partir, fuera de 

casos excepcionales, que más adelante se mencionará11; de esa presunción 

que en el matrimonio gozan los hijos. al atribuir la paternidad al marido. 
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No existie11do matrimonio, generalmente no hay base a/g11nt1 para 

inferir la paternidad al pres1111to padre, sólo se presenta 1111 caso 

excepcional tratándose del concubinato. motivo por el cual SARA 

MONTERO, sostiene q11e: "Cumulo nt1ce 1111 hijo de m11jer no ct1sada, 110 

existen bases j11rídicas para atrib11irle la paternidad a cierto y detenninado 

vt1ró11, como oc11rre en el caso ele la mujer casada, a c11yo marido atrib11ye 

la ley la certeza de la patemidad". (./2) 

Por ello, para q11e mrjan lt1s consecumcias jurídicas de la 

paternidad y filiación extra111atrimonial. el derecho provee los medios 

idóneos para establecer/a y t1 saber son: el reconocimiemo volu11111rio q11e 

el progenitor haga de s11 lujo, o 1111u sentencia que imp11te forzosamente la 

paternidad a 1111 ·sujero deter111inado: a través del juicio de investigación 

respectivo. 

Al lado de los hijos nacidos fuera de matrimonio, se comprenden los 

hijos legitimados, q11e so11 t1q11éllos nacidos de personas no 1111idas por 

matrimonio, pero q11e, posteriormente, lo contraen. Es necesario sin 

embar¡¡o, para que se realice la legiti111ación, el reconocimiento de los 

padres. q11e p11ede hacerse antes o 1J.ew11és de la celebración o durante lt1 

existencia de éste, en la inreli¡:encia de que el reconocimiento hecho 

desp11és de la celebración de dicho matrimonio se retrotrae a la fecha de 

éste, es decir. surte s11s efectos e/ese/e entonces. pawndo en esta virtud a 

tener la calidad ele hijos legítimos. 

(42) MONTERO DUlúlLT. Sara. Q/!..JjJ, p. 303. · 
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a) Reconocimiento voluntario de los hijos. 

Con respecto a los hijos nacidos fuera de 111a1rimo11io, por evidente 

q11e resulte para la madre, para el padre y para muchas otras personas que 

conocen a ambos, declarar que el hija de la mujer 1w casada es de 

detem1i11ado mrón, e/ derecho 110 tiene e/emenros para establecer entre 

ellos el lazo de filiució11, pticsto que lo mujer soltera no tiene como la 

casada deberes de fidelidad y de exclusividad sexual cmt relpecto a un 

hombre cierto. Por ello es necesario d reconocimiento voluntario o la 

imp11tació11farzosa de patemidad de rin determinado varií11. 

E11 relación al recmwcimiento vol1111tario, GAL!NDO GARFIAS, nos 

dice que: "El reconocimiento de 1111 hijo, es el acto en que cualquiera de los 

progenitores o umbos, declara11 que ww persona es hijo (ti) del decla

rante". (43) 

Como se deduce de la anterior deji11ición, el reconocimiento fo puede 

hacer cualquiera de los progenitores, o ambos, co11ju111a o sucesivamente. 

b) Personas que p11ede11 ser reconocidas. 

Al tratar este punto, encontramos que 110 existe ningtín impedimellto 

para reconocer ti ta/ o cual persona, es decir que cualquiera puede ser 

reconocido siempre y cuando concurran en ella las siguientes 

características: 

(43) GALJNDO GARFlAS, lg11acio. ill!...r.il. p. 641. 
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1) Tratcí11tlose de un menor de edad, se requiere el c011se11timiento de 

su madre o en su defecto del represenlll11te legal. 

2) Se puede reco11ocer al /Jij11 cm1cehiJo, mí11 no 11acido, si la madre 

lo consie11te, asimismo a aquel <¡1.e ya fal/eciú. 

3) Tmtcindose de 11na perso11a q11e ya alca11zó /¡¡ mayor(a de edad, 

deberá conse/lfir parn <llW se Je reconozca. 

4) Deberá trnwrse de /Jijus tic m11jer sulrem, con excepción de 

aq11e/los casos en q11e exista senre11cia ejerntoria q11e declare el 

desconocimiento del /Jijo, e11 este se11tid1J sí [!1Jdrá reconocerse al hijo de 

11111jer casada. 

Tratá11dose de cualq11ier rnso, siempre se deberá obtener el 

consentimiento de la madre, ya q11e si se ejec11ín el reco111Jcimie11to sin su 

autorización. tendrá ella el derec/J1J de impug1rnrlo. 

e) Requisitos srtstanciales y fonnales 

en el reconocimie11to de los hijos. 

Para que el reconocimiento se realice e11 la forma y tém1inos 

establecidos en la ley, se deberá11 satisfacer los siguientes req11isitos: 

REQUJSITOS SUSTANCIALES. 

a) La edad. - ú1 edad q11e se m¡11iere 11ara reco11ocer a 11n /Jijo es la 

edad mínima para contraer 11wtri11w11io más la edad del liijo de 

que se trata, contada desde su co11cepción. 
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b) Co11senti111ie11to.- Si el que i111e11ta reco11ocer a un hijo es me11or de 

edad, requiere del co11sentimie11to de las personas que sean sus 

represe11ta11tes legales (los que lo te11ga11 bajo su patria potestad o 

tutela) y a falta de ellos, de la a111oridt1djudicia/. (artíc11lo 362 del 

Código Civil). 

Se requiere 1ambié11 dd co11se11ti111ienro del pro¡1io hijo que se va a 

reco11ocer si ya c11mplió la mayor edad. 

la madre debe dar s11 co11se11timie11to para que el hijo sea reco11ocido 

por 1111 hombre. Si11 este requi.1·ito. t'I reco11or:i111ie11to que se haga quedará 

sin efecto (artíc11/o 379 del Código Civil). 

c) Se debe tratar de llijo de madre soltera o desconocido por el 

marido de la 11111jer casada. - Et hijo de mujer casada nace co11 

certeza de filiación respecto al marido de su madre; por ello 

11i11g1ín hombre puede efectuar el reconocimiento de un hijo de 

mujer casada, excep10 c111111do el marido /111 obtenido sente11cia a 

favor, por desconocimiento de patemidad (artículo 374 del 

Código Civil). El hijo de mujer soltera puede ser reconocido por 

cualquier varón sie111pre que lo madre otorgue su rrmsellfimiento 

para ello. 

REQUISITOS FORMALES. 

El reconocimie1110 deberá realizarse media111e alguna de las 

siguientes formas: 

l. En el acta de nacimiento, a/lle el Juez del Registro Civil: 
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Il. Ante la misma autoridad, pero en acta eipecial de 

reconocimiento, esto s11cede cuando ya se Ita le\'alltlldo 

previamente el acta de nacimiento y en ella rw consta el nombre 

del progenitor. 

//J. Por escritura pública ante notario. 

IV. Por testamt·nto. 

V. Ante el J11ez de lo familiar. por co11fesi1í11 directa y expresa. 

C11ando el reconocimiento se realice de lmformas seíialadas, excepto 

por testamento; /as a11toridades ante q11ienes se realice deberán exigir el 

requisito del consentimirntu tle la 111111/re. ¡mes de otra manera, el 

reconocimiento quedará sin <Jecws. segrín lo dis¡ume el art(culo 379 del 

Código Civil: "Cuando la madre contradiga el reconocimiento hecho sin su 

corisentimiento, quedará aq11él sin efecto y la cuestión relativa a la 

paternidad i·e resoll'crá e11 el juicio wntradictorio corres1umdiente ". 

d) Características y co11secu~11cias 

del reconocimiento de los hijos. 

La filiación s11rgida por rec111wcimie11to vo/1111tt1rio tiene ciertlls 

carac/erísticas que lu diferencian de la filiación matrimonial. ya q11e como 

se ha se1ialado reiteradamente, la paternidad derivada Je matrimonio surge 

como una presur1ciónj11rítlica que sólo puede ser destruida en los limitados 

casos en que el marido tenga a s11 favor prueba plena de q11e 1w pudo ser el 
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padre del hijo de s11 mujer, y la prescme oportunamente ame el juez 

co111pete11te, para que vea la causa de 1111 desco11ocimie1110 de patemidad. 

Fuera de esos casos excepcionales, la ji/iació11 matri111011ial establece la 

cerra.a jurídica tamo para el padre como para el hijo. 

No sucede lo mismo cm1 la filiación surgida a través del acto 

volumario de reconocimiento el cual ¡nu·de ser objeto de acciones de: 

Nulidad, de Impugnación, y que se convierte en Irrevo"cable. Estas son las 

tres características Je este tipo de jiliaciún, a saber: 

l. Nulidad del reconocimiento. 

Es anulable el reconocin1ie1110 mando fue hecho por 1111 menor de 

edad y pmeba que sufrió error o engaiio al hacerlo, pudiendo intentar su 

acción hasta cuatro mios después de rnmplir la mayor edad (artículo 363 

del Código Civil). 

De acuerdo con este artículo, la ley concede el derecho de m111lar el 

reconocimiemo solamente al 1111e recvrwciá siendo menor de edad, en 

consecuencia el derecho de pedir nulidad del reconocimiento se le niega al 

que lo efectuó en su mayoría de edad. 

11. Impugnación del reco11ocimie11to. 

Tiene este derecho, en primer 111gar, el hijo que fue reconocido siendo 

menor de edad. Al llegar a la mayoría, tiene dos atios para intentar la 

acción de impugnación si allles tuvo noticias del reconocimiento, o dos 

años, a partir Je la fecha en que la adquirió (artículo 377 del Cádigo Civil). 
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Además del hijo, p11ede11 ejercer el derecho de imp11g11ar el 

reco11ocimiento: la madre, cuando 1w se obtuvo su co1lfenti111ie11to para 

efeclllar/o (artículo 379 del Código CM/); la mujer que se ha portado como 

madre respecto al hijo reconocido ('artículo 378 del Cúdigo Civil); el 

Ministerio Público. cuando el reconocimiento se hubiere efectuado en 

perjuicio del menor; el pro¡ienitor que reclame para sí lll/ carácter c011 

exclusión de qui.:11 hubiere hecho el rcco11ocimfr11tu ilulcbidamcme, u sólo 

para el efecto del reco11oci111ie1110 i/ega/mellte efectuado, tiene este derecho 

en vía de excepción (artículo 368 del Código Cii•il). 

Ni11g11r.a acción de imp11g1111ciá11 pudrií proader por causa de 

herencia cuando se trata de privar de ella a un menor reconocido (artículo 

368 del precepto legal antes ci/l/dn). 

fil. Irrevocabilidad del reconocimiento. 

El reconoci111ie1110 efectuado legalmellte es irrevocable. Si se hizo 

por testamento, cuando éste se revoque, 1w se tendrá por revocado el 

reconocimiento. a excepción d<· cumulo se trate de testamento p!Íb/ico 

cerrado 11 ológrafo, en este caso si el t,estwlor lo reroca y recoge los pliegos 

respectivos, el reco11ocimie1110 que hubiere efectuado a través del mismo se 

revocará junto con el testamento, por su propia 1ul111ralew de ser una 

expresión de voluntad co1111cida ú11icu111ente por el propio ti:srador (artículo 

367 del Código Civil). 

Por lo que relJJecra a las co11serne11cias derivadas del 

reconocimiento. tenemos que: 



64 

"La co11secue11cia direcfCI del recm1acimie11to es crear el lazo de la 

fi/iaci611 e11tre proge11itor e hijo"(././). Si11 embargo en forma e~plídla, el 

artículo 389 del C<Í<Íigo Cfril determina las co11ucue11cias del 

recmrocimientn: 

Art. 389. "El hijo reco11ocido por el padre, por la madre, o por 

ambos. tiene derecho: " 

l. A llevar el apellido de s11s progenitores. o ambos apellidos del 

que lo reconozca; 

11. A ser alimentado por las personas q11e lo reco11ozca11; 

JJJ. A percibir la porción /Jerediwria y los alime/lfos que fija la ley. 

"Consecuencia i11directa del rern11od111iento es el surgimiento de la 

patria potestad. En raz6n del lazo ele la filiación que surgió por el 

reco11ocimiento, el progenitor oh1e11drá el ejercicio de la patria potestad 

sobre sus hijos menores de edad. 

Cuestión diferente es la relativa u la custodia de los hijos. Si los dos 

progenitores recmwcíerm1 al hijo y vÍl'e11 j11111os, comparten wrrto la patria 

potestad coma la custodia del hijo me11or de edad. Si rec:01wciem11 

sucesivamente, tendrá la ctHtodia d que primero recanozca. sí reconocen al 

mismo tiempo, pem vive11 .wparados, co11ve11drán cuál de los dos ejercerá la 

rnstotlia y, en caso de clesacuado, resolverá fi11almente el jnez de lo 

famílíar. con co111parece11cía del Mirrísterio Ptíh/irn y de los propios 

i111eresados". (45) 

(44) [J¡j¡J_. p. 309. 

(45) llllil p. 310. 
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e) l11vestigación e lmp11tació11 de la Paternidad 

y su reg11lació11 e11 el Código Civil. 

Al tratar este tema se debe advertir por la expresión gramatical, que 

al parecer se trata del descunocimiellto de los progenitores, por lo cual se 

busca a tas personas que procrearo11 al que reclama la paternidad; no 

siendo éste 1111 concepto jurídico propiamente dicho, s11 jina/idad del 

ejercicio de la acción judicial de i11vestigació11 de paternidad es en el 

semido de que se dicte una se11tencia dec/ar111iv11 de filiación. Así pues, la 

expresi6n "Investigación de la Puremidad" tiene una acepción de carácter 

meramente técnico y doctrinario, por lo cual 110 se debe interpretar por las 

palabras. 

Al respecto SARA MONTERO DUHALT. nos explica que: 

"Cuando una persona nace ji1era de matrimonio, ante la 
omlsión del progenitor de reconocer/o vo/1111t1iriame11te, la ley 
otorga al hijo el derecho de pedir la imputación de paternidad 
al sujeto que se supo11ga sea el padre del mismo. Esre derecho 
del liijo manifestado mediallte el ejercicio de una acción, lo 
llama la ley: /nvestigació11 de la Paremidad". 

E11 este cuerpo de ideas MUÑOZ menciona q11e: "Se llama acción de 

investigación de la paremidad. y tamliit!n de recmwcimie11to forwso o 

imputación de paternidad, a /11 facultad que rie11en /ns hijos 11acidosfuera de 

111alri111011io, e11 ciertos casos y bajo ciertas condiciones, de acudir a los 

tribuna/es para aportar tas ¡m1eba.1· de s11 filiación, a fin de que ésta sea 

declarada por Jos mismos e imp11esto a los padres las consecuencias legales 

que la relación paternofilial lleva cn11sigo ". 146) 

(46) MUÑOZ. ll1is. Dererl111 CM/ Mexinmo. Tonw /, Eil. Modelo. México, D.F .. 
1971. p. 430. 
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Asimismo, Je acuerdo a lo que dispone el Ctídigo Civil vige11te para 

el Distrito Federal en su artículo 382. la investigación de la paternidad de 

los hijos, esllí permitida: 

l. E11 los casos de rapto. estupro o violación, cuando la época del 

delito coi11ciJa cor1 el Je i<I rnncepciún. 

ll. Cuando el hijo se enrne11tre en p11sesió11 de estado de hijo del 

presunto padre; 

fil. Cu11Jo el hijo liayc1 sido concebido durante el tiempo en que la 

madre habiraba bajo el mismo techo con el prete11dido padre, 

viviendo maritalmente; y 

IV. Cuando el hijo tenga 11 su favor u11 principio de prueba contra 

el pretendido padre. 

Con respecto a la fracción l Je/ t1rtículo anterior. tenemos que al 

efecto se tiene que probar el hecho Jelicruow y la coincidencia del mismo 

con la época de la cm1cepciú11, por lo que el delito de que se trate debió 

ocurrir de 180 a 300 días antes del 11acimie1110 del hijo. 

Se1ia/a la ley con respecto a la fracción ll del mismo artículo, que la 

posesiú11 de estado se justificará demustrá11dola por los medios ordinarios 

de prueba como son: que el hijo ha sido tratado por el -ú presumo padre, o 

por .rn fa111i/i11, como hijo del primao, y que éste ha proveído a su 

subsistencia. educación y estableci111ie1110 (artículo 354 del Código Civil). 

El simple hecho de dar a/i111e111os no configura el trato y no constifllye 

por sí solo prueba, ni aún presunción de paternidad, por ello 110 puede 

admitirse la acción en base a este único hecho. 
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En cuanto a la fracción /1/, se trata de los hijos habidos en 

concubinato, los c11a/es gozan de misma ¡1res1111ción respecto a la 

patemidad que se establece en relación a los hijos legítimos, segtín dispone 

el art(c11/o 382 del mismo precepto /eglll a111erior111ente citado. 

Art. 382. "Se pres11111e11 hijos del conc11binario y la concubina": 

/. Los nacidos después de /1\0 d1í1s. contados desde qu<' comenzó 

el concuhirwto. 

JI. Los nacidos dentro de los 300 días siguientes al en 1¡11e cesó la 

vida con11ín entre el co11c11bi11tlrio y 111 ccmc11bi11a. 

Pese a q11e el tlrtículo 382 dd Ccídi)io Civil tramcrito con 

anterioridlld sel1a/e cuatro ctlsos específico.>. 111 fracció11 VI del mismo, 

expresa que se podrá ejercitar la 11ccic511 de investi¡;acián de la paternidad, 

cuando el hijo tenga a su favor 1111 principio de prueba cmitra el prete11dido 

padre. N11 se exige, pues, mlÍs 1¡11e ,;" principio tle pr11ebtl, C11lll1J11iera c¡ue 

ella sea, q11eda11do i11c/11idas e11 efü1 última fracciá11 las tres anteriores. 

Esto convierte a mi juicio, a 111 i11ves1igació11 en to/l/lmente libre, pues 

careceríll de se11tid11 el lJlll' 1111 i11divid11n ll"<lltlra de imputar p11temid11d a 

otro sin tener la 111e11or prueba c1111tra él. 

las acciones de i11vestigacitÍ11 tic la patemidaJ, srílo pueden 

ill/emarse en vida de los paclrc.1', ncc¡1to c¡ue éstos hubiesen fllllecidu tllltes 

de que el hijo alcanzara la lllll)WÍll de edtld; en este caso, lll acción de 

investigación prescrihe a los c1w1ro wios, trcmscurridos clesde que el hijo 

haya alcanwdo la mayoría de edtlii (llr/icu/o 31\8 del Código Civil). 
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Al respecto de la Filiaci1í11 fatramatrimonial (Natural), la Suprema 

Corte de Justicia de la Nació11. lw emitido los sig11ientes criterios: 

1303 FJUACIÓN NATURAL.- Concluyéndose la filiación 
11atural del menor por pres1111ció11 legal de acuerdo con el 
artículo 383 del Código Cfril (siguiéndose el sistema alemán a 
que alude García Tt!l/ez t'll s11s motil'os )' co11corda11cias), y q11e 
eq11iparándofa a fa pres1111citi11 establecida por el artículo 324 
parn los hijos legítimos, por lw/>erse acreditado el concubinato 
de los contentlientt'S propia111e111e 110 es necesaria ya /ti 
investigació11 de patemitlatl. 

Amparo directo 507111959. Ma11uc/ Ruiz R11eda. Julio 28 
de 1961. Unanimidad de 5 1•otox. 1'011e11te Mto. José Castro 
Estrada. 

3a. Sala, St·xta Época, Vof11meu XLIX. Cuarta parte. ptig. 
49. 

1332 HIJO ADUL.TERINO. RECONOCIMIENTO DE: (Legis
lación del Estado de Campeche). Del .m1tido ele los artículos 
75, 76 y 391 del Código Civil del Estado de Campeche, se 
desprende que el padre, en principio. casado o soltero, puede 
recv11ocer al hijo nacido jí1aa del matrimonio; peo se 
desprende ig11alme11te que, nw11Jo .:se hijo es, a la vez, hijo de 
mujer casada que vive cm1 su marido, e11 11ing1i11 caso puede 
asemarse como padre a otro c¡ue 1w sea del marido, 
deduciéndose lJUe y ClSÍ St.' ha e11te11Jido ,,·iempre, no reza la 
prohibició11 el que se trate de hijo de 1111cjer casada q11e 110 1fre 
con .rn 111t1riel11, es menester, Jlara d asie11ro en el <1cta de 
11aci111iento del verdadero padre, q11e exista s<11te11ci<i 
ejecutoria que h11ya 1ire1·ia111e11te dedarado el desco11ocimienro. 
JIUr el esposo. de dicho hijo. 

Amparo directo ./75711955. Marcia Marí11 Diaz D11rcí11. 
E11ero 25 de 1957. 1Wayorfa ele 3 rntos. Ponente: Mrro. 
Gabriel García Rojas. 

Ja. Sala. Quinta Época. Tomo CJC<Xl. p. 179. 
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1340 HIJOS NATURALES, FILIACIÓN DE: Ni lógica 11i 
j11rfdicm11e11te puede es1ablecerse que porque un hombre sea 
anu1sio de ima mujer, forwsamellte el hijo que nazca éste sea 
de aquél, máxime si se co11sidttra que e11 tralá111/ose ele /11 
filiación 11at11ral 11i siquiera puede operar el princi¡iia de la 
fidelidad que es uno de los liri11cipios básicos sobre los que se 
sustenta el ma/rinwnio, y por ramo la filiación legítima, pero 
110 el amasiato (que desde luego 110 debe co1ifwu!ir.1·e con el 
concubi11ato) ni mucho 111e11os, la jili11ció11 de que tal amasiato 
se derive. 

Amparo Directo. 7 !6HIJ957. Amolia Escalona Vda. de Ro
mero. Marzo JO Je 1959. 5 votos. Po11.:111e: Miro. Gabriel 
García Rojas. 

Ja. Sala. Sexia É¡wca. Volume11 XXI. C1111r1a Parte. Pág. 
115. 

1344 HIJOS NATURALES. RECONOCIMIENTO DE: Es a11 
acto sule11111e que sólo puede hacase e11 la forma y térmi11os 
que específicamcme setia/a lo ley (!t:gísladú11 dl'i fatadu de 
Nuevo Leó11). El reco11oci111ie11to wi/rml//rio Je 1111 hijo 1w11ira/, 
es 1111 acto solemne q11e sálo puede hacerse e11 los térmi11os y 
con las formalidades que e.1pecíjimme11te se1ia/11 la ley, de 
manera que si el artículo 369 dd Cádigu de Procecfimiemos 
Civiles del E~rado de Nuevo Letin, establece que "el 
reco11ocimienro de 1111 hijo nacido ji1era de matri111011io, deberá 
hacerse de a/gimo de los modos siguie111es: l. En la partida de 
11acimie11to, ante el oficial del Re¡:i.1·tro Civil; 11. Por acta 
especial a/lle el mismo oficial; //!. Por escritura ptíblica; 
IV. Por testamemo; V. Por co11fesiú11 judicial directa y 
expresa", en el caso de que se u¡1te por el medio a que se 
refiere la fracción lll, el reco1111cimie11to deberá hacerse 
precisame11te e11 escritura ptíl>/ica que re1í11a los requisitos 
legales para ser comideraJa como tal . y si se !tace 
simplememe en acta 110111rial protocolizada carece de toda 
eficacia jurídica. 

Amparo Directo. 321011962. t\ljimso Vi/la11ueva Resé1uliz. 
Noviembre 6 de 1964. 5 votos. 1'011e11te: Muo: Jasé Castro 
Estrada. 
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3a. Sala. Sexta Época. Vo/ume11 LXXX!X. Cuarta Parte. 
Pág. 39. 

1342 HIJOS NATURALES. FILIACIÓN DE: El estado civil se 
demuestra con las constancias relativas del registro, salvo los 
casos expresame/lfe exceptuados por la ley y si se trata de hijos 
naturales deben prese/lfarse: el acta de nacimiento, en la que 
conste que el hijo fue reconocido como hijo natural, el acta 
especial, la confesión judicial; el testamento en que aparece el 
reco11oci111ie11to, o bim la sentencia c¡ue hubiere declarado la 
paternidad, y si el interesado 1w presentó algtino de dichos 
documentos, ni demuestra la existencia de a/grí11 fallo que 
declare la relación de parentesco en 1111 juicio contradictorio, 
el juez carece de huses /e¡;ales para declarar el 
e11troncamie1110. 

Amparo Directo 264511973. Sih•erio Mojica Benítez. Enero 
JO de 1975. Unanimidad de 5 votos. 
Ponente: Mtro. David Franco Rodríguez. Secretario Efraín 
Oclwe1 Oclwe1. 

3a. Sala. Boletín No. 13 del Seme111ario Judicial de la Fede
ración. 
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J.. 111vestigación de la Paternidad 

e11 el antiguo Derecho Francés. 

E11 el a11tig110 derecho existiií la posibilidad de que las mujeres 

solteras que tenían hijos, pudieran elegir, ge11eralmenre dentro de aquellos 

hombres con los cualt·s tm·ier011 relaciones. uw1s simplemente amorosas sin 

llegar a ser sexuales, otras siendo sexuales, al hombre que más le 

canviniera para padre di' su hijo. 

"Fueron una verdadera plaga, como dt•cían los autores, las 
demandas de las madres solteras frellle a hombres ricos, 
acaudalados, o que gozahcm de cierta posición, y se llegó al 
extremo de aceptar que si se trata/Ja del primer hijo, por existir 
la pre.1w1ciú11 de que la 11111jer era virgen cumulo tuvo 
relaciones con el hombre a quien im1111taba la paternidad, 
bastaba su dicho para co11denarlo prm'isionalmente al pago de 
todos /os gastos que ocasionaba el embarazo y el 11acimie1110; 
pero tenía que rendir pruebas convincentes respecto a la 
paternidad, para obtener una selltencia favorab!t·s ". (47) 

El C1ídig11 Civil Fra11cés negó la investi11<1<:ión de la Patemidad como 

reacción contraria a la prcíctica de la misma dura/lle la época 

revolucionaria que, se decía, //egú a extremos abusivos. Sólo se permitía en 

el Código de Napoleón, e11 los casos de rapto cuando coincidiese este delito 

con la época de la concepción. 

(47) ROJ/NA VIUEGAS, Rafael. Derecho Ciril Mc:ricano. Tomo 111, Ed. Porrúa, S.A., 
Mb.ico, D.F .. 1989. f'. 713. 
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2.· I11vestigació11 de la Paternidad e11 la 

Jurisprudencia Francesa. 

La obra co11sra11te de los escritort'S, de los /iteraros, de los filósofos, 

de los h11ma11isras, poco a poco fue crea11do 1111a idea co111raria e11 la 

sociedad francesa que c11!111i11ó en la o/Ira de la j11rispr11dencia al aceptar 

excepcio11es a /11 prohibició11 estatuida en el Código, 11 través del siguie/l/e 

procedimiemo indirecro: la 11111jer soltera que tenía un hijo 110 podía 

investigar la paremidad, pero sí podía denumdar t1! lw111brt' que por su 

conducta ilícita le causó clmios y perjuicios, al seducirla o enf.:miarlo cnn 

11na falsa promesa de 111llfrimo11io, crecí11clole por su perfidia, los problemas 

inhere/l/t'S a la matemidacl, es así como ROJ!Nt\ \!!LLEGAS se11ala que: 

"La Jurisprudencia encmllró en realidad una rndra para lograr lo que 

cleseaba, sin violar expresa111e11re d prece¡1ro 1¡ue prohibía la i11vt'.l'ligació11 

de la paternidad. Se pa111irió que p11r /u 111enos la mujer soltera que te11ía 

un hij11. pucliera exigir del hambre que soit1lt1ht1 como padre del mismo, una 

indem11iwció11 consiste/lle en el pa;:o de los t1li111e11111s ele/ hijo, 111ás los 

d011os que le hubiere causado. y para que su acci1í11 pudiera prosperar, 

te11drít1 </lle re11dir prud1us tendientes ti im•t·stifiar la paremiclad. Yt1 110 

bastaba el si111ple dicho de la 111ujer para haca rt•.1po11.rnbil' al hombre que 

eligiese. Tendría que demostrar, por eje111plo. cierto tipo de relaciones, 

para presumir de las mismas, segrín el graclo de i11ri111idad que hubo, la 

relación sexual". (48) 

(48) ll!iJ!.. p. 714. 
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3.- Regulación de las Proebas Genéticas 

en el Derecho Extranjero. 

Al respecto de este tema podemos 111e11cio11ar que, las leyes científico-

11a111rales y las pruebas biológicas que e11 ellas se fu11da11, so11 el fruto de 

descubri111ie11tos relativa111e11te recientes (úis Leyes de Mende/, que data11 

de 1856). Se1i11/ de que en los tí/timos años se Iza avanzado 

extraordi11ariamente en este terreno, quizti el de más espectaculares 

c1111quistas: ú\ GENÉTICA. la Bioquímica. /11 Biofísica, las que ha11 

proftmdizado como nunca. pudo pensarse en el cmwcimielllo de la célula, 

los genes y los cromosomas. los cuales cmrstituren la clave bioquímica de la 

herencia biológica y de la l'ida. 

E11 esta virtud podemos decir que el 1iri11cipio jimdamental err que se 

basa11 las pruebas ge11¿ticas hoy en uso e11 /11 i11vesti¡:ación de la paternidad, 

y s1¡ficiente111enre acreditadas sigue los Leyes Me11de/i11nas (que estimo 110 

sería oportuno describir con detalle). Ba.1·ta con saber que e11 virtud y co11 

base e11 la distinción entre caracteres do111i11a11tes y recesivos (cuya 

transmisió11 hereditaria se efecttía por medio de los genes, agrupados ei; 

cromosomas; a cada ¡.:ene h' corrt's¡umtle ww o varios caractt•res orgánico.\· 

hereditarios), puede concluirse por lo tanto, que si 1111 c:ariíctcr dominante 

aparece rn el !1ijo, forzosc1111e11te tie11e que existir e11 el progenitor; <'11 caso 

de 110 aparecer en el marido, presunto padre. podrti asegurarse. cm1 todas 

sus consecuencias, que ese hijo 110 ft1e engendrado por él, 1111e es 1111 hijo 

habido extra111atri11wniab11ente. 

"La prueba de los grupos .w111g11í11ens. es sin duda, la mtís 
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importa11te y mejor acreditada emre las pruebas ge11éticas. 
Los grupos sa11guíneos han sido empleados e11 este campo 
desde hace muchos w1os y los /1111/azgos son aceptados por los 
tribunales, cuya ¡mictica es lzoy corriente y usual. en casi todos 
los países tratú11dose defiliaci1í11, quet!mulo atrás una etapa, yt1 
lejana, de ciertos te111ores y dudas a11te la novedad de tales 
procedimientos". (./9) 

"Actualmente, los juicios donde se t!facute /11 realidad de un 
vínculo de violación se resuelve en la generalidad de los casos 
mediallte pruebas ¡¡enéticas. El"tas consiste11 en procesos 
científicos que es111h/ece11 u bien la imposibilidad de 
determi1uido vínrnlo, o l>i<'ll la realidad de éste". (50) 

Como se Iza se11a/ado rl'iteradamente, las pruebas genéticas y m 

especial aquellas que se refieren ti la de los grupos sanguíneos, se Izan 

abierto camino en los procesos de i1n•es1igaci1ín de las relaciones 

/}(lternofl/ia!es, 111i/izd11t/use en la generalidad de /"iíses europeos, y en 

menor proporción en lo., países lmi1wamaicwws, sin o/l'idar a los Estados 

Unidos de Norte América. 

En relación a este pw1111, tan i111portt11Jte, daré a conocer una lis/ti de 

algunos países que han legislado sobre la materia: 

ALEMANIA.· F11e Alema11it1 ww tle los primeros países en q11e se 

ad111itió la prueba hematoltígirn, <!n 1927 en investigación de la paternitlatl, 

actua/mellle es siempre admititla e invocatl1i, tanto en fa inl'esti¡;ación tle 

paternidatl natural como en im¡111gnaci1í11 de paternidad legítima, en mamo 

q11e es hdbi/ y decisiva para tle1ermi11ar o exc/11ir la paternidad bio/tígica. 

(49) E. DODD. Barbara. lnm11nof11&•fo dt> lm gnwo~ rnmmíneoJ, Et!. Manual 
M0tle1110, S.A .. México, D.F .. 1976. p. IY5. 

(50) A .. BOSSERT, Gusta">. Eduardo Zumumi. Manual tlr Derecl¡n de Familia. 2a. 
ediciú11. Ed. Astrra. Buenos Aires, Arg. 19.~7. ¡1. 379. 
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EN /NGLATERRA.· Es igualmente practicada esta pericial con 

normalidad, sin embargo se ha sentido la necesidad de regular 

legis/ativamell/e en la cuestiú11 de resolver los problemas que implica la 

obligación de sm11ete1:1·e el la toma de sangre y el /el prueba, y el valor que 

debe delrse a sus resultados. 

/TAL/A.· E11 la Ley ltalia11a 1!e 1975, si bien 111<1111ie1w el sistema de 

causales determi1111das pelra desco1wcer la patert1id11d del marido, la 

incompatibilidad sanguínea, actlÍel como elemento definidor frente a la 

incertidumbre biológica que 11ace del adulterio, y aclara, además, el 

significado de /el ocu/tació11 de parto o embarazo por parte de la mujer 

(artículo 235 i11c. Jo.). 

ESPAÑA.· El Código Civil es1w11u/ e11 su artículo 127, primer 

párrafo, expreStJ "E11 /us juicios sobre jiliaciú11 .1·er<Í admisible la 

investigació11 de la paternidad y de la marernidad mediante toda clase de 

pruebas, incluidas las biológirns ... ". (51) 

FRANCIA.· Respecto a las pruebas en cuestió11, "El Código Civil 

Fra11cés, e11 .rn artículo 3./0·1 i11c. J. establece como co11dició11 de 

admisibilidad de la acci1í11 de ji/iacfo11 el sumetimielllo al amílisis de grupos 

sa11g11í11eus o de otros métodos médicos ciertos". (52) 

COSTA RICA.· E11 el Các/igo de Familia de Costa Rica de 197./. se 

establece la admisibilidad de la pr11e/Ja de los ~rupos san¡:uíneos y otros 

(SI) LLOVERAS, Noru. Patria. poreHwl y tiliaritin. Ecl. Df¡wlma, Buenos Airt•.r, 
Argentina. 1986. p. 113. 

(52) U.OVERAS, Nora. QQ...ri(. p. RY. 
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SUIZA.- En Suiza la pruelm hemato/ógica puede ser invocada 

directamente por el demandado. en imp11g1111ció11 de patemidad el Tribunal 

viene e.rigiendo la prueba previa de 1111 hecho q11e permita albergar una 

d11d11 racional sohre la ¡>atanidatl del marido (adulterio presunto o 

probado, o muy verosímil de la esposa, caracteres sociales del /1ijo distintos 

a /o;- del padr<!, cesaci<í11 baslllnte t111taior de la cm1vive11ci11 cm1y11¡:a/) c011 

lo que se impide q11e 1111 t1b11su i11j11stijicado de esa prueba pueda perjudicar 

i1111ecesariamente a la vida y paz 111atri11wnia/. (Cddigu Suizo, Artículo 256). 

CHECOSLOVAQUIA.- En Checoslovaquia .1e admite desde 1926, y 

111111q11e su legis/acitÍn no preveía l'.l"<I prue/1a, .1"11.\" trih111111/t•s la admitieron 

basándose en principios y reg/11me11tt1s generales; hoy es 11s11a/ y frecuente. 

DINAMARCA.- En Di11amarc:11, la ley de procedimiento civil autoriza 

a los tribunales a cxi¡;ir la prue/1a .H111g11ínea, que es lle\'ilda a ca/10 por el 

lnstilllto Médico-Lega/ de la Unirasidad de Cope11/wg11e, en este país el 

uso de esta prueba está facilitada por c1111tur co11 muy b11e1111s cspecialis1t1s, 

y con 1111a legislación rnsta11tim y pruce.rnl óptima. 

Asimismo se csral>/ece n1 su artículo 7 "que la negatfra de los 

progenitores a practicarse lll/es excíme11es st•rá a¡m·ciada por el juez como 

indicio, de acuerdo co11 lt1s circ1111stw1cias. 

EN POLONIA.- Se practirn la prue/w gruf1al desde 1926. 

aproximadamente, y se comenzcí a utilizar en casos de filiacicín naturul. 

Hoy es amplia111e111e admilida i11c/11.rn e11 la impugnación de paternidad, por 

lo que el sistema polaco y el artículo 49-/o. de su C1ídigo de la Familia dan 

grmu/es facilidades. 
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EN INGLATERRA.- Es igualmeme practicada esta pericial co11 

11orma/idad, si11 embargo se ha semido la necesidad de regular 

legislativame11te e11 la cuestión de resofrer los problemas que implica la 

obligació11 de someterse a la roma de sangre y a la prueba, y el valor que 

debe darse a sus rt•sultados. 

ITALIA.- En la ley Italiana de 1975, si bien mantiene el sistema de 

causales determinadas para desconocer la paternidad del marido, la 

incompatibilidad sanguínea. actlÍa como e/eme/lfo definidor frente a la 

incertidumbre biológica que nace del adulterio. y aclara. ,1demús, el 

significado de la ocultacirÍll de parto o embarazo por parte de la mujer 

(artículo 235 inc. 3o.). 

ESPAÑA.- El Códi¡;o Civil espwiol en su artírnlo 127, primer 

párrafo, expresa "E11 los juicios ,wbrc: jiliación sertí admisible la 

inv:?stigación de la paternidad y de la maternidad mediame toda clase de 

pruebas, incluidas las bioló¡;icas ... ". (5/J 

FRANCIA.- Respecto a hts pruebas en westiún. "El Código Civil 

Francés, e11 su artículo 340-1 inc. J. establece como condición de 

admisibilidad de la acción de ji/iación t•I s01ncti111ie11to al muí lisis de grupos 

sa11g11ít1eos o de otros métodos mi'dicos ciertos". (52) 

COSTA RICA.- En el Código de Familia de Cona Rica de 1974. se 

establece la admisibilidad de la prueba ,J,: los ~rupos sanguíneos y otros 

(SI) LLOVERAS, Nora. Pmria oolrJtr1d y tiNuriiín. Ecl. Dt'f'alma, Bueno,\· Aire.\·, 
Argeniina. 1986. p. 83. 

(52) UOVERAS. Nma. QluiJ. p. 8Y. 
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marcadores genéticos. con el objeto de probar la 1w paternidad, ya sea 

matri111011ial o extramatrimonial, y la mencionada prueba debe ser 

ejec111ada por 1111 organismo judicial denominado "Organismo de 

itivestigacián Judicial de la Corte Suprema de Justicia" (artíC11lo 91!). 

BELGICA.- En el proyecto belga de 1978 se facultó igualmente a los 

Tribun11les para ordenar de oficio el exa111e11 de sangre o cualquier otra 

indag11ción segiin métodos cientíjicos probados (11rtírnlo 313-CJ esto no 

implica, ac/11ra la norma, q11~ alguno ¡111ed11 ser forzado 11 someterse a 111 

pericia ordenada, pero el juez extraerá ele la negatil'll l11s co11c/11siones que 

corresp11nd11n. 

1\RGENTJNA- Respecto al principio de 11mplit11d probatoria sobre los 

hechos en que se jimda fa controversia de la filiación. rw es nuevo en el 

Derecho Argentino, !11 noveel11d introducida por el artículo 253 del Cádigo 

Civil es /11 inclusiún le¡;islariwi ele una 11or11111 procesal e11 las acciones de 

jili11ción. admitiéndose las pruebas biológicas que pueelen ser orde1111das 11 

petici1ín de parte o de oficio por el Juez. 

"ESTADOS UNIDOS.- En los Estado.1· Unidos de Nortt·américa. l11s 

leyes que rigen la admisibilid,ul de resultados en las pruebas de .wngre 

sobre p11temit!11t! 1·11rían de Estado a Estado. 

En febrero de 191!3, 111111 ¡111l1/iwci1í11 espffializada. T/Je Family ú.1w 

Reporter. actualiza la situación de las testificacimies de sangre e11 

E.E.U.U.. la cual divide a Jos Estados e11 cuatro cate}iorías de acuerdo c011 

su pasició11 respecto a las pericias en cuestión. 
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J.. Estados cm1 estatutos sn/Jre i11c/usió11 de 111 paternidad por 

prueba de comharibilidad i11111111wge11étirn. 

2.· Estados si11 estatutos de i11c/11siú11, pero permitiendo y 

acepta11do la prue!Jll de i11c/11sió11 de ac11erdo cor1 el 

req11eri111ie11to. 

3.- Estados co11 estCllutos sohre exc/11sió11, 1w per111itie11do la 

i11cl11sió11. 

4.· Estados con estatrtros amhil!llllS v d1111<le 1111 se Ita registrado 

Jurisprude11cicl al respecto". 153) 

E11 el si¡:11ie11te cuadro se expresw1 co11 detalle los Estados que 

integran cada grupo. 

ESTADOS NORTEAMERICANOS AGRUPADOS DE ACUERDO 
CON SU 1\CEPTACIÓN DE L4S PRUEBAS DE SANGRE 

EN LA INVESTIGACIÓN DE LA FILIACIÓN. 

l.- CON ESTATUTOS DE INCLUSION. 

Ariwna California Colorado Georgia llawaii 
Idalio 11/inois lndiww /owa Kentuckv 
Louisiana Mailu• Marl'lmid Michiga11 Mimiesr;ta 
Monta11a Nevada Ne\\; llampJhire New York Nortit Carolina 
North Dakota Oregón Pe11mylva11ia Rode lslomid Texas 
Uwlt l'ir¡;inia \Vusl1i11gton 1Visco11.1i11 Wmming 

2.· SIN ESTAT/JTOS DE INCLUSIÓN 
1 PERO ADMfflENDO LAS PRUEBAS lJE INCLUSION. 

ColumhiaD. Florida Ka11sas 1\fas.111d111serrs Neu• Jase_\' 1 
Oltio 

J.- ESTADOS CON ESTATUTOS DE EXCLUSIÓN 

Ala/Jama Cm111ectic111 Okfalwma Tt•1111essee B'l'.it· Vir~i11ia 

4.· ESTADOS CON ESTATUTOS AMBIGUOS 
Alaska Arka11sas Dt!lmrnre Missi.uipi Mi.rnuri 
Nebraska Ntw !t-lfxic.:o Sth CtJro/imt Sm11/i D11kora Verm011t 

(53) VERRUNO. Luis, Emilio J.C. ll1111s. Mo1J11t1f "'""lo im·mimdn11 de la filiqciún. 
Ed. Abdedo Parol. 811rnos Aires, Argrnrina, /YIW p. 106. 
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4.· Pn1ebas Genéticas más co1111111es utilizadas 

en el Derecho Extranjero. 

A ji11 de i/ustrwws someramente en una materia altamente técnica 

como es la i11m111wgenética. 1¡11e ha desarrollado velozmente sus co111enidos 

y s1L~ técnicas, selil1laré e11 apretad11 simesi.,- en 1111é consisten las prnebas 

genéticas para la determinacián de 111 jilit1ciún. en este sentido c11estionaré 

sólo su aspecto j11rídico, tod11 1·ez 1111e 1111 eswdio a fondo del tema debería 

ser rma reproducción de lo q11e ¡¡parece en obrt1s v trabajos especiales. Me 

limitaré ¡mes a exponer sus f1111d<1111c:11tos cienrijicos r sus lineas genera/l's, 

puesto que lo que interesa aquí. especit1l111enre, es el estudio de los 

problemas jurídicos deriviulos dl'l uso y t1plicación de estas prnehas en la 

investigación de las relt1ciones patt·r1111Ji/ioles. 

Al respecto del mismo. empezoré diciendo que, esrm· pruelws se 

realizan en todos los centros especializados dd numdo )' actualme11re so11 

pocos los países <JllC 1w c11e111a11 co11 1111a legislacirí11 especijica al respecto, 

como es el caso de México. La generalidod de países lw aduptodo este tipo 

de pericias ya 1¡11e el caudal pro/Ja torio i111e aporta11 las mismas e11 la acción 

de filiación es altamente si11niJic<11irn. Y<' <JllC l'rud11cen en la ac111aliclad 11na 

certeza de aproximadamente al IOU'ié. 

La prueba ¡;enérica a ofrecer e11 la act11a/idad. y q11e se 11tiliza por la 

gmera/idacl de países en los que se ventila olglÍ11 juicio sobre investigación 

de patemidad o desconocimiento de la mismo, se de11u111ina científicumente 

con el 110111bre de "/NCOMPAT/lJILIDAD INMUNOGENÉTICA", ele la c1wl 

sólo direnws que paras su reali;:ació11 se rei¡11iere tall sólo de la extracción 
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de sa11gre -la habitual para los a11ei/isis comunes de laboratorio 

bioq11fmico- de las personas q11e deben someterse al estudio: los padres o 

presuntos padres y el hijo" pres11nto hijo. 

los dewlles al respecw de la prueba en c11estión se a11alizard11 

enseguida, toda vez <Jlle es 1111 p111110 /llll importante q11e merece su est11tlio 

e11forma específica y particular. 

a) Prueba de la i11compatibilidad i111111111oge11ética. 

En el prese11te inciso de.wrrol/aré /ns detalles de la llamada prueba 

de incompatibilidad inmwwgenética <Jite c1J1110 se ha se1ialado requiere de 

1mt1 simple extracción de sa11¡:re, la que efec1111í1ulose siguiendo la.i reglas 

normales de asepsia en breves se¡:u11dus termina con la.; tribulaciones, 

angustias. inseguridades y cleterioru anímico que sig11ijicm1 a veces mios de 

recolección de pruebas, 1esti11111nios, fowgrafía.1-, comprobaciones sociales, 

etc .. que se re<Juieren e11 1111 juicili de esta magnitud. 

La prueba inmu11ogenética se rnmpone de culllro partes 

fundamentales, que a decir, son: 

l. la prneba de la determinación ele los grupos sa11guí11eos 

eritrodrarios )' SllS .mhgru¡ms. 

11. la prueba de la detcr111i11adún de los cmtí¡:enos l111ma11os 

leucocirarios o antígenos cid sistema fil.A. 

111. La prueba de las 1Jroteí1ws del suero .wmguíneo o proteínas 

séricas. 
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IV. ú1 prueba de los alelos de las e11zimas. 

Todas y cada una de las pruebas mencionadas anteriormente serán 

estudiadas en forma i11dívíd11al en los si¡:uíemes incisos, sin embargo por lo 

ya antes mencionado, considero perri1ie111e y necesario aclarar algunos 

ténuinos que usaremos c011/rec1u•11cia en t.'3ft.' aparwdo. 

Como es birn sabido por todos, las características del ser /111111mw se 

transmiten de padres a hijos a trarés de las células reproductoras, óvulo y 

espermatozoide que contienen a los genes en los que se agrupa la 

infórmación hert•clitaria y t¡tu.: se cu11stituye11 en cromosomas dentro del 

111ícleo cel11/ar. 

'Tmlos los sere.\· hwnüllO-" normales poseen en cada una de sus 
células nuc/eadas 46 crunwsouws. Los cromosomas cu11tie11e11 
e11 su estructura ácido desoxírribonucldco (ADNJ y l/el'an toda 
la información genérica transmitida por lus progenitores. De 
los 46 cromo.1·011ws, 44 son l/a11wdos autosómícos u somáticos 
y se encargan de todas las ji111cio11t·s 110 S<'.rnales del índil'iduo, 
los cromosomas resta111es, X e Y, SO!l /ns cromosomas se.uwles 
y diferencian a mujeres (XX) de Jwmbres (XYJ. ú1s 46 
cromosomas conforman ZJ pares. ES/e ordenamiento de pares 
se debe al origen paterno y materno de cada par. El 
espernwtuz.oiclt• y el úvulo tie11t'1J 23 crm1w~·m1ws sin furmar 
pares, 22 so111árico.1· y I sex11al. X ó Y e11 el caso del 
espemwrozoíde Y siempre X e11 el tlel órn/o. Al producirse la 
fertilízació11 se j1111ta11 los cru111osu111as de ambos gametos 
(espermatozoide y úv11/o) con.11ír11ye11do t'n el e111brití11 23 pares. 
Si el espermatozoide que ¡1t·11etró en el óvulo porlil el 
cromosoma se.mal X, el n11ev11 ser saá mujer, por el cm1trariu, 
sí el espermarowícle porta el cru11111so111a Y serlÍ mrón. Es 
decir, el espermato~oide es la ¡:m11eta que confiere el 
sexu". (54) 

(54) VERRUNO, luis, Emilio J.C. f/aas. º1!..J:il. p. J.I. 
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"El conju/lfo de cromosomas de una célula ( 46) se denomina 
cariotipo. La porción de molécula de ADN del cromosoma que 
codifica 1111 determinado cardcrer. por ejemplo el grupo 
sanguíneo A o la producción de una determinada proteína se 
denomina gen. 

Un cromosoma contiene miles o millones de genes, ya que 
existen wntos genes como caracteríslicas genéticas. En los 
genes tam/Jién se codiflrn la regulación de los sistemas, como 
por ejemplo la J"Íntesis de proteínas. la illlensidacl de la 
respuesta inmunológica, etc. El conjunto ele genes de 1111 

individuo se denomina genotipo. Cada mitad parental. sea 
paterna o materna, del genotipo se denomina haplotipo. por lo 
que todo individuo se compone de un haplotipo paterno y otro 
materno. 

En el n/Íc/eo de cada célula se u/Jican los cromosomas y dentro 
de ellos miles de genes que regulan las funciones biológicas y 
estructuras de la especie. El gen es taml,ién ADN. A la 
combinación de genes paternos ,r marernos se le llama 
fenotipo. 

Algunos genes se expresan en el fenotipo. tanto para transmitir 
caracteres normales como pato/úgiws. son los llamados genes 
dominantes. Otros en cambio sólo se expresan en el fenotipo si 
se encuemran por pares en el genotipo. es decir que padre y 
madre otorgan el mismo gen en curo caso se denomina gen 
recesivo y la condición de manifestarse se llama lwmocigosis 
(ambos genes parentales iguales). Una tercera categoría de 
¡:ent'.1' es la llamada genes coclominames donde siendo di.1·tintos 
ambos genes paremos se expresan ambos en e/fenotipo". (55} 

En los estudios de filiación, los que interesan especialmente son 

aquellos genes que son codominantes. Un ejemplo claro lo constituyen los 

grupos de sangre ABO. Si el padre trwwnire el gen A y la madre el ¡:en B, 

el niño será AB. ¡;ara ser grupo O el nilio deberlÍ heredar el O de cada 

progenitor, es decir será OO. si en cambio 1111 progenitor transmite el gen A y 

(55) ll!k1. p. 16. 



84 

el o/ro el gen O, el genotipo del ni1i11 será 1\0 y en s11s gliíb11los rojos se 

podrá identificar solamente el grupo A. es decir el 11itio será 

fenotípicamente A pues el O no se detecta. El genotipo AO produce fenoripo 

A. Utilizando los tér111i11os ya descritos. si el ni1io hereda de cada 

progenitor el grupo A serií ge11otípica111e11te AA (homocigolu para el 

carácter A). 

Q11eda claro que el /J/anco de la i11vestigaciún es el fenoripo del 

individ110 que se encuenrra generosame/l/e expresado en los millones de 

cé/11/as q11e circulan per111anente111e11t<' en el torreme sanguíneo y se 

encuelllran absolutame111e disponibles para su estudio. 

La 1í/li111a definición que abarcare111os es la de los ALELOS: 

"los alelos so11 las fonnas a/lenwtims de 1111 111is1110 gen, por 
ejemplo, el gen que codijica 1111<1 proteína llamada C3 presenta 
dos alelos, 11110 "lento" y o/ro "rápido", de ac11erdo con su 
movilidad e11 el campo eléctrico de la electroforesis(*}. Padre. 
madre y nitio tendrán el gen C.1 pero los alelos del mismo 
deben ser segregados en forma 111/ c¡ue t:I ni1io prese/l/e los 
ale/os de ambos progenilores. Otro sisrema es el HLA 
(determinación de Jos antígenos lwmanos le11cocitarius) que 
cuenta con m!Ís de /00 ale/os". (56) 

En conc/usicín podemos afirmar que las características genéricas se 

heredan de padres a hijos siguiendo /11s leyes de Mendel, por lo cual los 

res11/1ados obtenidos en las pruebas de patemidad pueden interpret11rse 

(56) ll!kJ., p. 17. 

(*) E/ec1roforesis: f. Método de separación de los constituyentes dt• soluciones 
coloidales o cualq11ier otra .fUstancia median/e la utilización de un campo 
eléctrico. (GARCIA PELAYO I' GROSS, Ramón. Pequeño W11ro11sse ilustrado. 
16a. edición, Ediciones lt1rousse, S.A. de C.\' .. México. D.F., 1989. p. 381. 
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segiín las dos leyes sig11ie11tes de la herencia: 

1) U11 gen de grupo sang11í11eo 110 puede aparecer e11 w1 11i1io, a 

menos de que se Ita/le presente en 11110 de ambos progenirores. 

2) Si u11 individuo es lwm11cigoto para 1111 ge11 de grupo scmg11fneo 

deberá aparecer e11 la sangre de tocios sus vástagos. 

b) Prueba de los grupos sa11g11í11eos erilrocitarios. 

No nos exte111/erwws en los grupos eritmcitarios. pues sm1 los 

co11ociclos co1111111111ente desde comit•11zos ele/ siglo XX y se les asigna una 

importancia relativa aun en c111Jj1111111 respecto a Ja pericia. Por lo ta11to 

sólo me11ci11111rremos los más utiliwdos y e11 qué consiste dic/w prueba. 

Los grupos eritrocitarios c¡ue se estuc/ic111 so11: ABO, Rh-Hr, MnSs, 

Ke//, KLidcl y Duffy. 

"La prueba en c11estió11, co11siste en determinar que en cada 
glóbulo rojo se ubican glicoproteí11as que so11 antigé11icas. es 
decir, que imroduciclas et1 11n i11c/ivid110 que 110 las posee 
clese11cac/e111111 reacciones i11111111wlcígicas ele rechazo y de 
formacirí11 ele cmticuerpo.\' y cdulas citot1íxiccrs ". (57) 

Afirma11 VERRUNO y HAtlS qiw con los grupos sa11g11í11eos ABO 

solamente el 20% ele los ltombre.1· fafre1111e111e ale fiados como paclres p11ecle11 

ser excluidos de Ice paternidad bioló.~ica. También expresa11 que co11 los 

grupos sa11g11flleo.r RH y ABO /et exclusi<í11 del padre alegado no supera el 

30%. Fi11al111e11te puntualiw11. c1111fi1r111e a las tablas de estadísticas que 

(57) ll!iJJ., p. 17. 
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11tiliza11 los autores, q11e la frecuencia de exc/11sión del sistema MNSs es de 

aproximadame111e el 30%. 

e) Prueba de los Antígenos Humanos Leucocitarias HLA. 

La segu11da parte de la prueba de incompatibilidad in1111111oge11ética 

está represe/l/ada por la determinación de los antígenos HLA (*) en los 

linfocitos de la sangre. Es si11 duda la prueba de mayor peso en la pericia 

ya q11e el poder de excl11sió11 por sí misma es de aproximadamente 90% y el 

de inc/11sión cercano al JOOo/c. La característica más importante del sistema 

es la gran ca11tidad de alelos q11e presenta: la c11a/ permite identificar a los 

irulividuos de la especie, ya sea para trampli111te de árganos, exclusión e 

incl11sfrín de patcmidad, estudios illltropohígicos, cte. 

"Señala P. GROSMAN al respecto de la misma, q11e ésta se 
mcmijiesta c11ando a 1111 imlividuo se le trcmsplama11 tejidos de 
otro, éstos son siste111ática111e11te recliazado.1· si liav 
incompatibilidad. Este rechazo se debe a q11e el orgcmism"o 
elabora antic11erpos comra todos aquellos antígenos que no Je 
sean propios. El éxito del transplc111te depende p11es, de Ja 
similitud de sustancias antigi'nicas entre las cé/11las del dador y 
las del recepror, s11sta11cias éstas c¡11e también se heredan de 
ac11erdo con las Leyes Mendelianas". (58) 

(58) P. GROSMAN, Cecilia. Acción de lmp11Rn<1áón de la Paremi<lad. Ed. Abaco de 
Rodolfo Depalma. Buenos Aires. Arg., 1982. p. 167. 
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d) Prueba de las Proteínas Séricas. 

Al hablar de este p1111ro, es necesario aclarar, que todt1s lt1s células 

del cuerpo humt1110 contienen s11stt1ncias que se denominan proteínt1s y cuya 

estruclllra está determinada ge11iticm11ente, las cuales se pueden detectar en 

el plasma o suero sanguíneo tras 11nt1 simple <'.ttracció11 ele sangre. 

Las proteínas del suero st111g11í11l"ll mtÍs uti/izaclas en 10.1· estudios cle 

pt1temic/11cl son: lwptoglol1i11a, trcmsferrina, proteína cspecífict1, 

complemento C3, ceruloplasmint1. A(fa /, A111etrispsi1111 y, principalmente, 

las i11n11111og/obi11t1s )'e/factor properclirma (IJ.f). 

"La ¡mcebt1 en cues1ión consiste e11 someter a ct1cla ww ele lt1s 
mencionaclas pmteína.1· a 1111 campo eléctrico, tocia vez que las 
diversas proteínas nmtenicla.1· en el suero lmmcmo tienen una 
carga eléctrica negativa y se desplazan. por consiguiente, 
ht1cia el pu/u positivo c1111111/u se les aplica dicha energía. Pero 
como todas las especies proteicas no tienen e/ mismo tamarlo o 
peso molecular, algunas de ellas se desplazt111 más rápido que 
otras". (59) 

Las técnicas más wiliwdas en esta tercera parte de la pruebt1 sm1 la 

electroforesis, la i11hihición de la t1¡;/111in11ción, lt1 inm1111oe/ectroforesis y la 

determinación cle/ punto isoe/éctricu o efri·tro ji1c11ssing que en res11midt1s 

cuentas ca11 formas de someter a las proteínas mencimwclas a 1111 campo 

eléctrico. 

El eswcliu ele las rna/idades proteicas ele/ hijo y del presunto /Jadre, 

al ser transmisibles seglÍn las U-yes de Me11cle/, co11stit11ye 1111 nuevo 

e/eme11to para excluir la paternidad o es111l1/ecer su prob11bilicle1CI. En este 

--------------
(59) P. GROSMAN, Cecilia. Oh, cjl. p. 167. 
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semido la mayoría de a11tores sostie11e que el estudio de la.1· proteínas 

sé ricas tie11e un poder de exc/11sión por s( mi.mw del 70%; asimismo se debe 

de tomar 111111 precaución al rea/izar este e.mme11: 

El sujeto no debe haberse sometido a una tr1111sji1si1ín sanguíne11 en 

los 45 dios previos a/ peritaje, ya que en su sangre circularían todavía los 

alotipos de la sangre del dador. 

e) Prueba de fas e11zimas. 

las enzima.1· son proteínas que cata/izan reacciones químicas. Las 

más utilizados en los estudios de paternidad so11 las que se 11/Jica11 de11tro de 

los glóbulos rojos ( eritmcitarias • ), lo q11e permite11 u11 ftícil procesamie11to 

del mlllerial bioltígiw. l11s enzim11s son s11st1111cias que acelera11 o retardan 

las reaccio11es químicas pero 1w interviene11 en ellas más que por presencia; 

entran en la reaccicín y sale11 de ella pero son alterar su t'struc111ra, las 

enzimas eritrocitarim se derectan por electroji.Jresis. por punto isoeléctrico, 

la enzima nuís frec11enteme11te es111iliadi1 es lci glioxalasa. 

"Es 1111 doctor Japo11és. llammln Kmm.mki, el iwtor del 
descubrimiemo, el mismo consiste en realizar 1111a biopsia 
-a11álisis de 1111a partícula del tejido del hígado lt'11to e11 el 
pres1111to padre c:111110 e11 el hijo-; el res11/1ado e.1· que si del 

(•) Eritrociwrim: erirrocito.· GláfJrtfn rojo no nuckatlo. rfr·o t'rl Ju:mogloMna, impli· 
cadn en el transporte de oxígeno. (JAMES D., \Vmson. Biolo~·iu Molrrnlur ele{ 
Q.ro.. 3a. etlición. Etl. Fnndv educ:clliro lnra1.m1aic:1mo. Mudrid, Espwiu. 1978. f'. 
701). 
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análisis resulta el mismo 111ímero de e11zimas e11 ambos, se 
inferirá dicha paternidad, e11 caso de existir difere11cia e11tre 
éstas, la paternidad elche ser 11egaclt1 ". (60) 

E11 co11c/11siá11 podemos soste11er que las prnehas ge11éticas a11tes 

selialadt1s, hoy e11 día co11stituye ww 1111e\'t1 11pció11 e11 la cletermi11ació11 de 

las relacio11es paremofi/ia/es q11e al efecto exista a/g1111a d11c/a. 

5.· Necesidad de reglame11tar las pruebas genéticas 

en 1111estra Legislación. 

Como he me11ci0111ulo reitert1cla111e11te. te11emos que /t1s presu11cio11es 

de paternidt1d ha11 cumplido wi papel nwy impurta11te en el desarrollo ele lt1 

armonía familiar, yt1 que han l"opon:imuulo seguridad, cmifianw y paz, 

tratá11dose de la filiaci1í11 legítima; ha11 hri11claclo protecció11 que, se apega t1 

/ajusticia e11 relació11 al co11c11/Ji1wto y 111111 tratado de resolver el problema 

de lt1 determi1wcirín de lt1s relt1cio11es pt1temofilia/es. Si11 embargo ti/ tratar 

el tema de la filit1ció11 extrt1mt1tri11umia/, o/1sen•amos que 110 es fllll ftíci/ 

establecer/a, alÍ11 cua11do la im·estigaci<Íll ele la pmemiclcul esté pcrmitidt1 e11 

forma libre, co11 el 1Í11ico rec¡uisitu ele trna 1111 principio ele ¡mceha en co111rt1 

del prete11diclu padre; e11 este se11tidu creo c¡11e a1111c¡11e la paternidad es un 

derecho esencial al que dehería11 tener acceso todos los hijos; 110 se puede 

alcanwr tt1/ cctopía, ya c¡ue tie11e .rn prob/emcítica el c¡11erer l'i11cu/ar a éstos 

con un progenitor drs11ut11mliwclo que 1w ha querido reccmvcer/os, es por 

lo a/lferior que pie11so q11e en nueHra /egislacirí11 existe la 11ecesidad 

(60) GUITRÓN FUENTEVILIA. Juliún. ;Q11é e< d Drrechn Famjlíar?. 3a. edicicí11. 
Ed. Pronwcione,.; Jurídicas y Culwraft'J, S.A.. Méxicn. 1987. p. ISO. 
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primordial de culopt11r y reglame11tar las pruebas ge11éticC1s como llllU nueva 

opción para determinar y establecer las relaciones de paternidad y 

filiación. 

Sin embC1rgo si a11alizamos 1111c;;rra legislación en forma detallado, 

podríamos deducir c¡11e a1111t¡11e las ¡1111ebas genéticas, no se enc11e11tran 

especijicamente re¡;lamentatla.1· en 11i11g1í11 artículo del. Código Civil 11i del 

Código de Procedimientos Civiles, éste en forma tcícilll fa.1· admite, tal y 

como se desprende de la lecrura de los artículos 278, 279 y 289. 

ART. 278. Para co11ocer la verdad sof>re los p11nros colltruvertidos 

puede el juzgador valerse de c11al1fuier persmw, sea parte o tercero, y de 

cualquier cos11 o documento, ya se11 que pertenezca a las partes o a 1111 

tercero; sin mcís limitaciones que 111 de que las prueba~· no e.1·tén prohibidas 

por la ley ni sean ccmtrarias a la mural. 

ART. 279. Los trib1111ales p~drá11 decretar e11 todo tiempo, sea cual 

fuere 111 11aturalew del negocio, fa lJf<Íctic« o ampliaciún de c1111lc¡11ier 

diligencia probatoria, siempre c¡11e sea cond11cente para el conocimiento de 

fa verclcul sobre los ¡11111tns c11estio1wclus. En fa práctica de estas 

diligencias, el j11ez ofmlf<Í como estime procedente para obtener el mejor 

resultado de ellas, sin lesionar el derecho de fa.\' partes oyéndolas y 

procurando en tocio su ig11uldcrcl. 

ART. 289. Son admisi/1les como medio.\' ele prueba aquellos elementos 

c¡ue puedan producir conviccicín en el cínimo del juzgador crcerca de los 

hecho controvertidos o d11dosos. 
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En co11c/11sión p11de1110.~ decir que e11 virtud del significad11 de los 

anteriores artícul11s, /Ja de i111erprerare 1¡11e las pruebas genéticas sí son 

udmisibles como 1111 medio de probanza, las cuales se encuadran en la 

prueba pericial, en este caso médico-legal. 

Es lógico pe11s1ir el por qué las pruebas biológicas en el pasado 

habían sirio desrle11arlas: 

l.- Por el /Jaj11 porcentaje de credibilidad que ofrecían. 

2.- Por descmwci111ie11to y miedo a someterse a tales pruebas. 

3.- Por la falta de infraestrnctum térnirn y económica para 

rea/izurlas, aspectos c¡ue h11y t:11 día /Jan sido superados. 

En la actualidad)' a 110 deben ser u11 factor para su no utilización. 

pues Iremos visto que el p11rcentaje de credibilidad en los paúes en 1¡ue se 

ltan adoptarlo, arroja u11 rango rle certidumbre hasra del 99.6% en casos de 

resultados positivos y 1111 /OOo/c si ltis pruebas excluyen al sujeto. 

El ideal del derecho para alcanzar la justicia, es el de /Jacer coi11cidir 

la verdad real con la verdad legal. de ahí la trascendencia de utilizar 

pruebas genéticas en la i1wcstigació11 de la patemidad, pues 

proporcionarían al juzgador un deme11t11 ineludible de convicción para 

dictar 1111a resolución justa. 

Sin embargo, como toda innovación de hecho y de derecho, 110 niego 

que la aceptación y reglamentación de las pruebas biológicas pueda traer 

consecuencias positil'as y negutil'Cts. 
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POSITIVAS.· En cuallto a que la aplicación de las mismas se utilicen en 

la i1westigación y determinación de la paternidad como 

una nuern opción; ya que siendo aplicada por gente 

letrada en la materia, los resu/111dos pueden ser muy 

confiables y de fácil acepwción en nuestro orden familiar. 

NEGATIVAS.· En cuanto que pueden ser utilizadas por padres irrespmi· 

sables, y sin el más mínimo sentido de la patemidad, al 

ejercitar la acción de desconocimiento de los hijos. 

En el aspecto positil'o se puede afirmar que es 1111 elemelllo muy 

valioso de prueba que facilita el otorgamielllo de los derechos de protección 

a personas inocentes. y que podría constituir una advertencia en/lira la 

paternidad irre•¡)()nsable. 

En el aspecto negativo podríamos cvnsiderar las posibilidades de 

exceso en su utilización orie111adas hacia el intento de desconocer la 

filiación /egftinw. 

Dado lo anterior, considero que 111111 forma de evitar los excesos 

pvsibles, sería que se realizaran sólo por orden judicial, f111uM11dose 

siempre en un principio de prueba, cualquiera que fuera éste. 

6.- Propuesta para regular las pruebas genéticas 

e11 el Derecho Mexicano. 

Desde mi punto de vista, no basta que aunque tácitamente se permita 
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el ofrecimielllo de las pruebas genéticas en 1111 juicio de investigación de 

paternidad; tal y como se deril'tl de los razonamientos a/lleriores, ya que a 

mi parecer 1w son s11jicie111es tales disposiciones, y al efecto propongo que 

tanto en el Código sustantivo como en el adjetivo se implemelllen normas de 

carácter específico que regulen y reRlame/l/en las pruebas genéticas, así 

como su ofrecimielllo y desahogo re>pectivo ante los tribuna/es 

correspomlientes. 

E11 sí11tesis la propuesta al respecto es que en nuestra legislación se 

acepu la adopció11 y publicación de fas pruebas ge11étic1u e11 la 

investigació11 de la patemidad, y que al efecto contemple11 los sig11ie111es 

aspectos: 

1.- El establecimiento de normas o disposiciones jurídicas que 

establezcan expresamente la aceptación de tales pericias, como 111111 nueva 

opción de prueba para determinar o 1w la filiación. 

2.- Setialar los req11isito.1 o circ1111.\"f1111cias que se deben obsavar, 

para que prospere el ofrecimie/lfo de dicha prueba. 

3.- Determinar /asfarnltades del J11ez. en relación a que la prueba 

se realice de oficio, o solamente a instancia de parte. 

4.- Mencionar el tiempo en que ha de ofrecerse la prueha. 

5.- Establecer una norma imperatÍl'a que especifique que "toda 

prueba genética deberá efectuarse mediante previa orden judicial". 

6.- Establecer y regular el problema de la obligatoriedad de 
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sometimie11to a estas pruebas y fos co11sec11e11cias de la 11egatil'll a 

someterse si11 justificación alg111111. 

7.- Determi11ar el mlnr j11nilico q11e se le debe ciar a las pruebas 

biológicas, segrí11 n11estro sistema de l'llloraci1í11. 

8.- u1 p11b/icación de 11n Decreto t¡11e co11tenga la iniciativa 

legislaril'll para /ti creación de Centros de i11vesri11aciá11 y la fomwció11 de 

peritos especialiwtfos q11e otor1111e11 ple11a ¡:arantía en .rns dicttÍme11es. 

Del pulllo ww. podemos decir que 1w basta q11e tcícitame111e nuestra 

legislaciti11 admiw el ofrecimiento de dicha prueba, si110 q11e es 11t•cesario 

establecer 11na norma específica en la q11e se adopte la 11tilizació11 de las 

mismas. e11 este sentido a 1111111era d.: ejemplo. me atrel'u a propo11er q11c la 

redacción del artírnlo deberíu de ser así: "En las accio11es de filiación y 

descmwcimiemu de la misma; se admitirtÍ11 toda clase de prnebas, inc/11so 

las genéticas, las q11e 111tetfe11 ser tlecrewdas de oficio o a pt•tició11 de parte 

illferesatfu". 

E11 cua11to al p11nto dos, creo que las rí11icas condiciones q11e ~·e 

p11dieran exigir so11: que se sustellle e11 la cc111vicció11 de q11e hay 1111 indicio 

de prneba, cualquiera q11e sea, en cv111ra del (os) pretendido (s) pro¡:e11itor 

(es), que se ofrezca stilo por Ju parte i111erest1tlt1, y que la realizaciti11 de 

tficlws pntebas 110 ate111e11 co11tra el derecho. 11i la moral. 

Así en el p1111to tres, e11cm1tra11111s 1111a clil•erge11cia e11 cuamo a 

opiniones de l'aris autores. ya q11e al¡;u11os 11pi11a11 q1te el j1tez sólo podrá 

actuar e11 la forma en que las 1wrtes lo soliciten, por lo cual no p1tede 
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realizar su propia ml1111tad ni ordenar pruebas que las partes 1w lwyan 

afrecido. 

Sin embargo la corriente contra¡mesta. opina que siendo la jiliacirin 

un derecho irrenunciable de los hijos en rl que se busca el nexo biológico, 

intrínsecamellfe se está ji1c11lwndo al j11ez para imp11lsarla sin q11e las partes 

lo requieran en cualquier parte del proce.rn. 

En este sentido. estoy de ac11erdo con la segunda corriente, p11esto 

que uno de los objctil'os del drredw, si 1w el más importante, es el de 

establecer la wrdad legal, la rnal tlel>e coincidir con la verdad l>iolágica; 

por lo c11al el j11zgador, si lo estima pertineme. podrá ordenar la prueba 

pericial como medida pam mejor proveer. 

Sobre el p11nto cuatro, me Clfre1·v a opinar t¡lle la prueba podrá 

ofrecerse en c11a1<¡11ier etupa del j11icio, siempre y e11and11 no se haya 

dictado sentencia y haya ca11sado ejernwria, es decir que a11nque ésta no se 

h11biere ofrecido en primera imwncia, se podría ofucer en segunda 

instancia (apelación) .I' aiin es mcís en el Amparo, por lo cual te1ulr(a el 

carácter de una pr11d1t1 s11pcn·e11ie11rc. de h1 {jllc no se tenía conocimiento. 

Respecto al punto cinco. creo que es de 1wwria necesidad el 

establecer dicha norma, ya que con esto se evitaría el almsn por parte de la 

autoridad al querer realizar las ¡m1elms en contra de la 1·ol1111rad del 

presunto progenitor, más alÍn 1w mediando 1111a orden judicial </lle In 

obligue. 

Sin embargo en el p1111to seis, encontramos que existe 1111 problema, 
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consistente en saber si se p11ede 111iliwr o 110 lll coerción o compulsa en 

contra de aquellos progenitores que se 11ieg11en al sometimiento de la 

prueba. Evidentemellle notorio es q11e 110 se p11ede, pues se estaría 

t11enta11d11 e11 contra de la li/1er1C1d h11111am1 y la i11vio/abilidad de la perso11a; 

sin embargo puede deducirse que existirá e11 s11 contra la presunción de 

paternidad, y que apoyado en otros prue/Jas se deberá concluir e11 definitiva 

la rdació11 patt•nwjilio/ alegada. Existe si11 e111barlo excepciú11 a/ respecto, 

ya que existiendo negativa justificada por raw11es médicus 11 otra.1· 

circ1111sta11cias, ésw 110 tendrá 11i11g111w m11st!cue11cia j11ridica. 

En este sentido alg1111os autores ll{lmwn que si se trata de 1111a parre 

pmcesal la que se niega al so111etimie11t11 de la prueba, deberá aplicárse/e 

en este caw la clncrri11a de la )icta co11jrssio" por ser semcja111e su actit11d 

a la de la parte q11e .1e 11ie¡;a a C1J111¡wreca P""' confesar. Otros jurista.1·, en 

lugar de i11terprelC/r la 11egatil'<1 como "fleta co11fessio ", creen q11e debe 

valorarst' e11 relaciá11 a las circ1111S1a11cias del caso (posible i¡:norancia, 

mieclo a cierws pr11ef,as, eswdo ele sa/11d, etc... Opi11ión c1111 la que t'stoy de 

acuerdo, roda vez q11e 1w se p11ede cm11fe1wr a alg11ie11 al q11e 1w se le haya 

l!SC11cl1t1d11 e11 .m clefe11sa. 

Al tratar el p11nto siete, ohser\'Crnw.1· q11e de arnerdo a 1111es1ra 

legislación procesal el j11zgador goza de amplias facultades para atrib11irle 

el valor j11rlclico 1¡11e comidere c1mve11ieme a las pericias bio/tlgirn.1-. sin 

embargo creo q11e por tra/ilrse de ww prueba tau aceptada 1J11mdia/me111e 

por sus res11/1C1t!os, delu:rií ntor¡iárse/e la categoría de prueba plena. la que 

apoyada cnn otros daw.1·, le darti11 al J11ez 1111 amplio criterio para dictar 

1111a set11e11cia j11s//l. 
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Sobre el p111110 ocho, creo q11e 110 es necesario ahondar e11 el tema, ya 

que es materia del si¡::11ie11te i11ciso, sin embargo terminaré diciendo q11e, 

ate11diendo a las circunsta11cias a11teriores, l'a/dría la pena legislar en esta 

materia, recogie11do la realidad j11rídica planteada y adecutímlola a la 

realidad social del pueblo mexica110, es decir, hay que pensar en la forma 

legislativa, co11 el objetivo de que la ciencia jurídica no q11ede al margen de 

los al'l/nces tecnológicos y ciemíjico.r. 

7.- Propuesta para establecer laboratorios especiales 

encargados de realizar las pruebas genéticas. 

En México a11nq11e 110 se aplican como servicio ordinario y mucho 

menos desti11adas a las cuestiones cm1sta11teme111e ya setia/adas, se rea/iza11 

estas pericias e1111111chas instituciones del Sector Sa/11d, tales como: Instituto 

Nacio11a/ de Nutrición, l11stit1110 Mexicmw del Seg11ru Social, Hospitales Je 

Safllbridad, Ce11tro Nacional de Tra11sji1sió11 sanguínea, y en las áreas de 

ínvestigacitín de las Universidades, e i11cluso en laboratorios del sector 

privado. 

Sin embargo creo que u11a vez adoptadas e11 nuestra legislación 

dichas pruebas, debe de traer consigo aparejada la necesidad de crear 

centros o laboratorios especiales para estas c11estio11es, así como formar 

peritos doctos e11 la materia, que otorguen plena garamía en sus 

dictámenes, lo anterior por ser é.Ha una rama del conocimiento a/ramente 

técnico·ciemífica, de la cual se obtendrán grandes beneficios de alto valor 
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para la seguridad familiar, y en especial otorgará protecció.11 a /ns nitios. 

En este se11tido es básico en nuestro país. configurar 1111 Instituto 

determinado, que cue/lfe con profesionales y laboratorios dotados ele los 

medios necesarios para ofrecer este tipo de servicio, en este sentido los 

usuarios gozartin ele las mtis amplias garalltías de seguridad y certeza en 

los resultados. Al momento se me ocurre 1¡11e sería /mena idea crear 1111 

Organismo HomtÍ/ogo al de la Direcciú11 General de· Servicios Periciales 

adscrito a /a Procuraduría General d< /11 República o tomar como 

referenci11 a alguno de los institutos establecidos en las clemtis naciones. por 

ejemplo: Organismo ele lnvestigacirín Judicial de la Corte Suprema ele 

Justicia ele Costa Rica. Instituto Médico-Lega/ de Copenhague en 

Din11marca, Centro Nacimwl de Genética Médica en los Estados Unidos, 

lnstilllto para la lnvestigacitÍn ele la Fili11ciún e ldetlfidad de las personas en 

Buenos Aires, Argentina, y así existen in1111111erables organismos clesti1wdos 

al estudio ele las pruebas genéticas, que creo 1w sería oportuno terminar de 

mencionar, .ri11 embargo podrían ser ele grw1 utilidad si México las to11wra 

como indicio para la creación de sus propios laboratorios. 



CONCLUSIONES 

J" ú1 Jiliac:ián es 1111 t!erech11 irre111111ciable de /os hijos, mediallte 

el cual se busca e.itab/ecer el nexo /Ji11/úgico, t!e éstos con sm progenitores. 

2ª Es necesario wilizar 1111 1t:rmi110 más adt•ctwdo para ltacer 

referencia a la paternidml y u la jiliacirín en su conj1111to, y el 11uís objetivo 

parece ser el de "relacirí11 patenwfilial". que comprende a las dos 

ameriores, i11c/11it!a /11 maternidad. 

3" lui· hijo.\' extra111arri1111111iaks 11 mal llamat!os naturales, 

presentan una gran de.1Te/lfaja respecto t!e lo.I' hijt1s hahiclo.I' demro ele 

matrimonio, pues estos últimos gol.cm de padre cierto y conuddo y con ti/o 

de la posibilidad ele exigir.l'e d cumplimiemo ele las 11hli¡:acio1w.I' que .l'e 

elerirnn de la paternidad; p11r ellt1 .l'e deben jiicilitar a los primeros tod11s /o.I' 

medios 1íti/es para que puedan <'S/ahlecer .\'U nexo hiohígico con el . 

pretendido pmgenitor. 

4" No 11bsra11te est11, todo proceelimie/l/o Je i11vestigac:ió11 Je 

patemidacl t!ehe ftmelarse en 1111 principio ele prneba. 

s· Es conve11ie11/e ac11wliwr 1111es/f<I /IOrllilllil'idad SU.l'llllllil'll y 
procesal; a ~feclo t!e que se aceplen /a.1' ¡n·111'/"1s ele índole ¡:e11é1ica, en los 

cml}liClas sobre palemidad. 

6º las pruebas ge111!1icas, hoy en día .rnficie11te111en1e acretlitaela r 

acepladas desde el p111110 de Vi.l'ta cientíjico .. wn e1•itle111eme111e idrínea.1· para 

re.wii'er los co11flic1os que 1-erse11 sobre /11.1· relaciones palenw-jiliales. 
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7" ú1s pruebas genélicas ilan .1·ido 11tfop1culas y 11cepuuias también 

j11rídict1me11re, e11 gran parte del 1mmd11; y hoy e11 día son 11111y pocas l11s 

legislaciones que 1w co11templm111ing111111 dispC1sició1111/ respecfcJ: México es 

11110 de estos países. 

8" ú1s pruebas genéricas armjan 1111 porcemaje de certidumbre de 

99.6% en casos de imp111ació11 de p111emidad .r 1111 100% e11 ca.ws de 

exc/11sió11 de la misma. 

9" Tocia.~ las prue/ms me11ci11nados son de tipo in11111110-

he111atoltígico y t'I espécimen que se re1¡uiere es .wn¡;re. t!/ cual se o/Jtie11e 

por 1m procedimiento se11cillv como es /11 w1wp1111ció11. 

10ª Una va illcorporoda.~ las ¡m1ebos }ienéticas en nuesrm 

/egislacián, sercí 'necesario errar i11s1ir11rm .r or¡:a11ismos cspt•cic1/es, así 

como ct1pacitar y especiafizcw a peritos e11 la materia, pwa obtener 

resultados óptimos. 

11" f'' ¡míctica de las pruebas bioM¡;icas en la i11vestig11cit511 de la 

patemidad. e11 Mt!xicn, sólo deherá m1/i;:arsi· por orde11j111/iciai. 
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